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MINISTERIO DEL- EJERCITO 
DECRETOS 

X 
titE S E¡RVA 

Números 168 y 165/1913 por los que se dispone 
que los Generales de Brigada, de Infantería, 
don F~rnando' Prada Canillas y, de Ingenieros, 
.don Mauricio Idarte Mateo, pasen a la situaa 

tCión de reserva. 

Por a.plicación ,de lo determinado en el artícu~ 
10 . cuarto de la Ley de cinco de abril ,de mil no
vecientos cincuenta y dos, 

Vengo en dispone:!:' que el General ,de Brigada 
de Infantei'Ía don Fernando Prada Canillas pase 
a. la situadónde reserva por haber cumplido la 
-edad reglamentaria el día, ocho .de febrero de mil 
novecientos setenta. y tres, continuando en su ac-
tual destino. . 

Asf lo ;dispongo por el presente Decreto, da.do 
en Madrid a nueve de febre:ro de mil noveciento·s 
.setenta. y tre·s. 

FRANCISCO FRANCO 

'.Ell Ministro del Ejército, 
,JUAN CASToA.:t:tON OO' MENA 

Por ,aplicación de 10 ·determinado en el artícu
lo cuarto ae la IJey de dubo ,de abril de mil no'Ve
dentos cincuenta y ,dos, 

Vengo en Jísponer que el General de Brigada 
de Inge-nieros clon· Mauricio Iriarte Mateo pase a 
lasitmwión reserva por haber cumplido la, edad re~ 
'glament!tria el ,<lit)¡ veintiUl'l.O de enero ·de mil no
vecicptos setento. y trGs, cE'l'sanuo en ,su .o,ctual SiK 
tuación ,do .dis]1Ql1ible. 

A¡:I'Í Jo ,¡lispongo por el presente Decreto, dado 
en Madri,d a, veint1dósde enero ,de mil Iloveciento,s 
.sete:uta. y tres. . 

FRANCISCO FRANCO 
1( 

. El MinilStt'Odel EjércLto, 
.J.UAN C4'STAJ.'l',ON PiE' MENA 

CESES 

Número 169/1973 por -el que se dispone que el 
General Subinspector del Cuerpo de Ingenieros 
de Armamento y Construcción del Ejército 
(¡Rama de Armamento y Material) don Carlos 
FernándezaLongoria González cese en su actnal 
destino. 

Vengo en disponer que tll General Subinspector 
del Ouerpo de Ingenieros de Armamento y Cons
trucción ·del Ejérdto (Rama. de Armamento, v ~ra
teríal), en situación ,de reserva, don Carlos Fer; 
nández-Longoria González ce'Se en el cargo de Vo
cal del Oon-sejo Superjor de Acción Social. , 

Así lo dispongo por el presente Det:reto, dado 
en Madrid a diez ,de febrero de mil novecientos 
setenta y tres. -, 

FRANCISCO FRANCO 

El MinistrO' del Ejército, 
JUAN CASTA:t:tON DE :MENA 

NOMBRAMIENTOS 

Números 170 Y 161/1973 por los que se nombran 
para los cargos que se citan al General Sub~ 
inspector del Cuerpo de Ingenieros de Arma
mento y Construcción del Ejército (Rama de 
Armamento y' Material) don Francisco Idarte 
Folache y al Auditor General don Francisco Car. 
nero Moscoso. 

Vengo en nombrar Vocal del Con.sejo Superior 
de A'edén Sdcial al Genera.l Subinspector del Cuer
po de Ingenieros ·de Armamento y Construc
ción del r~jército (Rama de, Arma,mento y Mate
rial) don Franciaco lriarrte Ii101IWhe. 

A,sl lo ,clispongo por el presente De,creto, dado 
en MIl,c1:ritl a diez de febrero· .de' mil novecientos se
tenta y tres. 

~RA.NCISCO FRANCO 

El :Mln!.st:rOI del iEjéroito, 
JUAN CAlSrI'A:t:tOiN ntE' :MENA 
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Vengo en nombrar Consejero Togado del Con-o 
sejo Supremo déJ usticia Militar, en plaza de su
perior cátegóría,al Auqitor General don Francis
co Carnero Moscoso, cesando en su actual destino. 

servlclOs y circunstaucias -del coronel ,de dicha. 
Arma,diploma9.o de Estado Mayor, don Ricarodo. 
Arozarena Girón, a propuesta del Ministro del 
Ejército y previa deliberación del Consejo. de Mi
nistros en su reunión del .aía veintiséis ,de enero Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 

en J\bdrid a treinta y uno de enero {le mil nove-
'úientos setenta y tres. "' .. 

de mil novecientos setenta y tres, -

FRANCISCO F:e,ANCO 
Vengo en- promoverle al empleo de . General de 

Brigada ·de Infantería con la antigedaddel día 
once de enero del corriente año, destinándole .3,1 
Alto Estado 1\/[ay01'. El Ministr<l del Ejército. 

" JUAN CABTA,,"íON DE ME..""fA 

• ASCENSOS Y DESTINOS 

Así lo {lispongo por el presente Decreto, dado
en Madrid a veintiséis de eneTO de mil novecientos. 
,setenta y tres. 

Número 166/1973 por el qne se promueve al e,m~ 
pleo de General de Brigada d~ I:niantería ~ al 
coronel de dicha Arma don Ricardo Arozarena 
Girón. destinándole al Alto Estadó Mayor. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del 'Ejército, 
JUAN CASTA.."íON DE MENA 

Por existir- vacante en. la Escala de Generales 
de' Brigada de Infantería y en consideración a los (Del B. O deL E. núm. '36, (le 10·2-19'l'3.) 

ORDENES 

Estado Mayor Central 
del Ejército 

CURSO DE YIAS DE COMU. 
NICACION 

. , 

-Designaci~n de alumnos 

De acuerdo con lo dispuesto 'en la 
Orden de 7 de diciembre de 197'4 
{D. O. núm. 28-2), se ha resuelto ad .. 
mUir a la fase preparatoria y prueba 
previo. del Curso de Víns de 'Comu" 
nicación a los jefes y oficiales que' a 
continuación se relacionan: .. 
'Í~omandante de. Ingenieros D. José 

Gómez Torres. 
'Otro, D. Alberto Álbifiana Soto. 
,@tro, D. Alfonso Medrana Diges. 
,Otro, D. Je51'15 Oliva' Lajustieia. 
Capitán de Ingenieros D. <Antonio 

Pro.dos Valverde. 
,Otro, D. And.rés lGarcia Ii\ernández. 
OtrcJ, D. Alejüudro MolineroCá· 

maro., 
Otro, n. Fra.ncisco ,Llorente Tova. 
Otro, D. iJ,osé ,IAl.Vi·!l 'l',l',~j o. 
'Otro, n. Rn.!o.el Méndez OOllzúlaz. 
lOtro, n. Josó ,l·'rado JimótHlz. 
.otí'O, n. iUcnrd.o Vlalel's lPé:t'ez. 
Otro, 1)1. JORó ¡Ripollés ¡"ando,s. 
,Otro, n., UJ,pial1o >Clal'o1a íli'el'nándoz. 
Otro, ID~' Josó Diez Gj1nll)l&,J:lTH),t. 
'Otro, D, .101ló ¡r:loxnch Mij,rt:!n()~ ele 

Lizarduí!, ' 
Otro, D. Vic{'mte -Bl~o.VO IGuerrerío.. 
Otro, D. '¡<'au~to Camarero Martín. 
-Otro, D. ,E.duardt> Cl1s,tillo Guerrero 

del Petióll.. 
Otro,· D~.· Antonio HarolRamos. 

>Otro, .n, Bernardo ;Eooe.pa:re 
nández, 

Fer.' Circular de 4 de junio de 1971 {DIARIO 
OFICrAL núm, l'2'l', se concede la pérdi

Otro, D. Jasé Jorge Asensi. 
Otro, D. > José Lain ·Bescós. 
-Otro, D. ¡Lo.ptmzoRe.y Pél'·ez. 

~ da. definitiva. de la aptitud paracai-. 

Otro, 1). 'Guido l'essainer Tomas1ch. 

dista, a petición propia, al brigada. 
de ,Inftmteria D. Miguel Valderrama. 
Calderón, con destino en el Regi
miento tlo Infu.uteria Córdoba. :10, a. 
quion.le eoresponde el pOl'eento.je del 
40 .por lOO, durante' quince "afias, se

Comandante Ingenieros 
Gml(! 'H.1vera. 

p. Manuel g(m determina el apartada 7 da. 1& 
O¡'{len -eh'cular ele 26 ,de junio da 
1970 '(D, O. núm. 144). , Capitán de Ingenieros D. LuIs 'Fer· 

nández 'Torres. ' 
Otro, D, MIguel P'er(lyra Raverón. 

. Los admitidos (!omo suplentes reo.
liztLrán la :Cuse preparatorio. y prueba 
previo. en la misma forma 'que el 
resto de 10:1 alumnos, ocupando las 
plazas que pudieran ,quedar vacantes 
11'0.1' lJ.aja o stLSpenso. 

:Madrid, 9 de febrero de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

PER.DIDA, DE APTITUD PA. 
RACAIDISTA 

En. cumplimiento de lo dispuesto en 
el apo.rtado 2.2,2" e) de la Orden 
'Cireularde 4 .de junio de 1971 I(DIARIO 
Ol~lClAL núm. 127), se concede la ·pér. 
didn definitiva ela la aptitud paracai. 
dista, u peticiónpropiu, al c(Ytnan. 
danta de Infanterii:i J),. Jesús Sobrado 

. Cnstellutlo, disponible en Las lPalm.as 
de Gran -Canaria, El. ·quien le corres· 
ponde el pOl'CGlltnje del 40 ,POi' 100, 
d1l1'nnttl qUitltl() Mios, según ·d,r~rmillt\. 
el ÜJpl1l'tnf1o 7 de la O. G. d.n 2(i de ju
nio de lU70 (D. O. núm, 144). 

Mtliarid. a ae febl'el'O do ~;97:t 

ICMSTAflÓN PE MENA 

·En. cumplimiéntode lo dispuesto en 
el apartado 2:2.2., l' el de la Ord~n 

Madrirl, 8 de febrero de 1973. 

En cumplimiento de lo dis.puest() 
en el apartado 2.2.2, e) de la 'Orden: 
Circular de 4de junio ,de 1971 (DiARIO> 
Ol'ICIAL núm. 127), se cOllce·de lo. pér
aMo. definit.iva de la aptitud paracai
dista, o. petición propia, al sargentO: 
<le .ArtiUeria D. rosé Llo,TIente Manza
no, con d·estino ·el!. :la Es.cuela doe Aopl1-
cación y Tiro de Arti1l:e·ria, a' qui·en ae 
l(Jo,rreSlpoln,d~ ,el ;porcentaje doel 30 ¡por' 
100 dllirante ,diez al1os, se.gún deter~ 
mina el s..'Pa..rtOido 7 .d:e la O. C. de 26; 
d·e junio de 1970 (J). O. núm. 144). 

MadrM, 8 de febrero de 1973. 

'CASTAflóN DE MENA. 

ACADEMIA GENERAL, 
MILITAJR. 

Bnjus 
'C¡liUlilt lmJ f1 cm 1ft Acttd(}mi(1 Genero:r 

{Militar, ,~.n vl.rtud ,de 10 dia,pne:Hto en 
el 'atrti,eul0 núm, 1,81 del Reglame~"t(JI 
Pro'visiona.! ,pa:l'a. ,Ej], régimen :Lnte['~o(t' 
de i1a. ,A(}(\¡dlemia. Generaa Mf.JJtaa-, eI 
caballero ,cad'ete D .... ,T-omás de: aa 'Lla
v.e BU0IIlO, ,quedando ,en ita situa.dó¡n¡ 
Illnteil'iOO' a: .s,u ing1lle5o ·e,n la A·C'!l!d&.· 

1 
I 



D. ¡(). núm.. 34 

mia,como 'Guardia CiviJ. del 11 T,ereio 
Móvil de la 1." Comandancia doe la 
Gual'lcl-ia Civil ,(Madrid). 

Ma4rtd, 8 de febrel'o de 1973. 

----------.. ~.~ ... ----------
Jefatura de 

de Hu'rlano~ 
Patronatos 
de Militare, 

• 11 de f-ehr.el'o de 19731 

nencta en sus actuales dest.inos, a 
efectos de petición para esta vacante. 

Madrid, 9 de febrero de ,1973, 

CAsTANóN DE MENA 

Destinos 

Pa,raeubrir J~ v.a,¡:-aniJe de teniente 
COit'OJlel ,() >comandante, indistinta
me.nte, dip'Iomado de Estado Mayor, 
Esca:la a:Gt~va, Grupo de ,,'Mando de 
Armas», -existente' -en €!l Estado Ma· 
yar de la SubÍiIlSpección 4e il-a LM.KC. 

. anuneia>da ,de libre €>lección por 
Ord€>n d-e 29 -de d1ciembre de 1973 
{D. O. ;núm. 298', se destina, con ca

BENEFICIOS DE· ING:R.ESO 
EN LA ACADEMIA GENE= 

R.AL MILIT AlR 

;rá(:te¡r voluntaria, -en .va-cante de te
niente 'Coronel, 8;1 comandante (l,e In
fantería, dilPlomad,o de .Estadó Mayor, 
d()!i Rain'mndo Valdés Sac (4.805), 
. del .Estrudo May{)l' Centl;al· d-e-l Ejél'-

/Por reunir las candicianes que de- cita Wlantilla ·eventual). " 
te:rnnina el .artículo 12 (apartado 7.0 ) Este destinopraduce va,cant-epol' 
de la Ley 15/970 (D. O. núm .. 1%) y la pasar de ,plantilla eventual a ![l'lan
corrección. publicada en el «'B. O. del tilla fija. 
Estado» núm. 307 de 24. de diciembre Ma.drid, 1} de febrero d-e 1973. 
(D. O. núm. 292, de "l!i de diciembre 
de 19'10) se conceden los beneficios 
de ingreso y permanencia. con eXa
men de sufic>iencia sin cubrir plaza, 
para tamal' parte en las convocato
rias de ingr!<so en la Academia 'Ge
neral Militar, a D. Juan OchoaGran
de, nieto del coronel de ArtUÍería ,don 
Juan Grande Fernt'indez.Bazán, en po
sesión de la Medalla Militar Indivi
dual. 

Ma,drid, 8 de tenrera de 1973. 

CASTA1i!6N DE MENA 

----------.I •• ~.~ ... ----------
Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 

ESTADO ~AYOlIt 

Vacantes de destino' 

CASTARóN DE 'MENA 

P-a.ra. -cubrí·!' ,la vacante de coman. 
dante o eapHán, in-disti-ntament-e. di
l-.:io,umdo de ¡Estado Mn.yo.l', Esoa:la ac
tiva, -Grupo de «JMa.ndo de Armas., 
anunciada .a·e ·conou,l's{) ,por O1'4en' de 
22 ode diciembre de 1072 (D. O. núme
ro 293), &e desUna, con caráctie;r vo
luntario, a,lEstado 'Mayor 'Central d-e1 
Ejéroito, en vacante -de comandante, 
al capitá.n de Artillería, diplQmado de 
Esta.do Mayo.r, D. Juan Jaudenes Jor· 
dano 1(3.599), del Reglmie~to ~e lns· 
trucoolón de la ,Escurua d·e Aplica'ción 
y Tiro de ,Artil1eria. 

.Este destí.uo ¡profduce vacante p-ara 
el ascenso. 

M8Jdrid, 9 d.e ,f·eb;rero d.e 1973. 

CASTARóN DE MENA 

Deco,nfDlrmida·d ,con J.o di:s.puestó €ill 
el a,r1:f:culo 3.0 d>€il 'De-creto de 30 .de 
ago,sto de 1939 {«J3. O.' del Estado» 
número 243), S. ·E. ,el J,efe deil Esta
do ha ,di:spuesto 'que ·el ·capitán de 

., krtilleil'ía, dipllOtma,do· de ,Estado Ma· 
De l1bre elecclón. ,yor, D. Fiorentino iRuiz Plate.ro 
Una de coronel, ,diPl~mado ,de >Esta· {3.8'23) , dal ,Estf:lJdo Mayo,l' CentraJ. d.ea 

do Mayor, Escala actlva,' 'Grupo de 1 EJército, 'pa&e destin-a,cl-a. ra.1 ~lto Es-
«Mando de Armas)), para profesor au- i tado May,or. • 
~il1ar de la Escuela Superior del.EJér- Este deost.tno no. produc'e vMante 
cito (CE-FAMS) Madrid. . . 'p.a,ra '9'l.asil,enso. 

Documcntuuión: Instancla, Ficha· Ma.dl'M., 9 de f.eb-r:ero de 1973. 
resumen, e informes reserva,dos que, 
determinan las ·OJ:ldenes de 19 de agos
to de 1953 y S d.e mayo de 1955 {OlA
tUOR 'Ol<IClAf,ES¡ m\:rneros 1&8 y 59) • 

INFANTEItIA 

gimiento de :I:rufantel'ia .Bailen nÚIn>C'
ro 60 (Cal'tagel).a,. Muroia), anunciada 
por -Ol)d .. e-n de 20 1{j,e d1:ciemba':e d·e 1972 
(D. O. núm. 291), he designado al te
nie-nte >coit<on'81 de Infantería d-e la. Es. 
cala activa, ·Grupo d-e •. Mando d.a 
A,r·mas., D .• RamirD Llamas M-a.rt1n' 
(3.472), deol R.egimientÜ' de lnfanterta. 
Mo1.oriza1Jl1e ¡Pavía. núm. 19. 

,Ma.drid, 8 'd.e ,feh:ve;ro de 1973'~ 

'CASTARóN DE MENE 

Para cubrir la vaCltnte .de Mando d'ft 
fa compañia' Re.g'iona:Í .de Automovi
lismo doe, ;[a 7.a. Región Militaa', (Va
lla-doitid), cor,roo:po;ndien1:e al cupo de' 
Varias Armas, asig.na.da al l.uma dlt 
I~fanteria, a'IlUllciada 'Por 'ÜJ'Id-en de 
15 (l,e diciembre de 1972 (D. O. núm.e
ro 207), he designado aIcapitán de In
f.ante-ría de ,la iEscala activa,' Grupo 
de «Man'll:a doe Armas», enpos-esiÓill déi 
títu19 de Especialista de Automoovi· 
lismo, DI. Luis GaI'CÍa. Mart!n{l~ 
(8.733), de la Base de Parque-s y Talle. 
res de Automovmsm{) de Canarias,. 
quedando >comprendido a efectos dI{! 
percibo de. compaemento dé destLn-o 
pou;,' espooial 'preparación técniila., en 
.el -Grupo «G» del artíilulo 2.° doe J.a 
Orden -d,e 26 de junio (l,e 19'10 (DIARIO 
OFICIAL .núm. 14~). :Este Man-do p..ro<lu
ce ·(}ontr.n.vacante. 

lMa,c1rÍd, 8 de febrero d·e1973. 

CASTA¡;¡ÓN DE 'MENA; 

.. . 
Vacantes de mando 

De :la ;¡;ef,atu·ra de Automovilismo 
de Ja Comand.a.ncia Gerreral de Deuta, 
corre&ponlCltelt1te al ,cupo de Va.rias 
A,rmas, ¡¡.sigma.({'a,. al Arma de Inta,.n,. 
teria, .soe amunc:i:a pa.ra ser cubterta 
en~ turno de libre e1ee'ción, entre te
ní·¡mtes ,cororre{J,es de Infainte,ria de la 
Esc¡¡,la a:ctiva, ,GJ:'u!p.() d'e «Malldo de 
Arm'as», !Con ,las pil'é-ferencias siguien. 
res: 
, 1." ,Esp,ecia·li.stas e,u ,o\u,tO'moviUsm{)~ 

2." Los. apto's en el Ci·elo d,e pil'áo· 
Ucas del T erce¡r iEsc'¡¡,lólIl. 

3." .Los -aptos en A'Utomoviaismo. 
'Documentación : In.~,tancia, Ficha

resumen e informe reservado a que 
haoCe ,refrer.encia ua Orden de. 7 de 
agosto de 1953 (D'. O. núm. 178). .-

'Plazo d,e. ,a'dmisión de lPeUc10il:lJ€l's: 
Quince rdi-as hábiles, ,cOOltaJdO'S a. par
tir del siguientea.l ,a-e la lPubUea.·ct6n 
de a,a 'p;r.esente Oroen ,e-n €il. DIARIO, 
OFICIAl., teniend,o en cu-enta,. los Oi!'" 
ganislIllolS -que deba;n,dar'l.es cur.so, lo 
dispiuesto -en ,el a'r.t:í<lulo 6B, a,PM't!l.dc). 
uno, d,el ,n'e,creta 1408/00 '(D. O. númJG. 
1'0 1/.í:6). 

Madrid, 9 d,e, lÍebr·e,r,o de 1978. !El pInzo de o.dmJsiÓn de instanoias 
será de quinoe d11ls hábiles, oontMos 
u partir, del dio. sigui(lnt(~ al de la pu
blioación ,de 1)1 presente Orden en el 
Dul.'\IO OFICIAL, teniendo ·en ouenta 
los Organismo.s que deban darles ()JUl'· 
so lo ,dispuesto en el g,rt1culo 66, apar- Mandos' Ascensos, .. 
tado uno, ~del Deoreto 14M/es. . . . < •• "" 

T,odos lo~ peticiol1ario.E!quedan Prura ,cubrir !la vooan.ve de tMando de Por existir vacante 'Y timer CUllUpJ!..· 
.e:8:entos del plazo de tminim& perm,¡;t" la. !Plana lM'a:y{)iI' R~ucida del Re- das las condiciones: que determina 1& 



t:ey :de 19 de abril de 1001 (filARlO 
'OFICIAL núm. 94) y Decreto de 2í? .de 
dipiembre de 1966 (D. O. núm. 11 de 
:1007), se declaran aptos para el as
'censo y se ascienden al empleo in
mediato con la antigüedad qUe a 
lGada uuo se le sefiala, a los jefes y 
oficiales de Infantel'ía, Escala activa, 
Grupo de «Mando Jie Armas» que a 
continuación se relaCionan, quedando 
en la situación que para cada uno de 
ellos se indica. 

A CoroneL 
• 
Teniente coronel, diplomado de Es· 

tado Mayor, D. José Blanco Blanco 
(1.990), de agregádo Militar y repre· 
sentante de los Ejércitos de Mar y 
Aire a la Embajada de Espafia en 
Rabat, con antigüedad de () de febre
ro de 1973, quedando confirmado en 
su actual destino. 

'La vacante de teniente coronel no 
se da al ascenso por estar en destino 
de cualquier Arma. 

La confirmación en el destino pro
duce vacante de coronel que corres
ponde al turno de ascenso. 

Otro, diplomado del Servicio de 
Estado Mayor, D. José Barranco Lama. 
(1.991), de la Escuela. Superior del 
Ejército (Escuela. de 'Estado Mayor), 
<lon antigüedad de () de febrero de 
1973, quedando en lo. situación ,de dis
ponible en la 1,11. ,Región Militar, pla
za. ,de Madrrd y agrego.do en su ac
tual destino hasta el 8 de juliO de 
1973 fecha en que termino. el presente 
Curso Escolar. 

Esta. vacante no se ,da al ascenso 
por estar en destine;¡. de cual:quier 
Arma. 

A Teniente ,CoroneL 

Comandante D. Pedro 'López Sán· 
'Ohez (4.134), de la Escuela Superior 
del Ejército, con antigüedad de 5 de 
febrero de 1973, quedando en la si
tuación de disponible en la 1.'" Reglóp 
Militar, plaza de' Madrid y agregauo 
-en su actual destino liasta el 8 de 
julio de 1973, techa en que finaliza 
.el pre!3ente Curso Escolar. 

Esta vacante no se da al ascenso 
'Por estar en ,destino de cualqUier 
Arma. 

11 Comandante 

CapItán D. Francisco 'González y 
Gonzálezdel Vall-e '({).849l, del Regi
miento de Infantería Aerotransporta
ble Isabel la Católica número 29', con 
antigüedad de 5 de febrero do 1973, 
quedando en la situación de disponi· 
b¡e en ltt 8.'" ,negión Militar, plaza de 
La Gorufia. 

A. Cal,ttán 

Ten10nte D. Jaime Nicolo.u .Barcoló 
(9.184) de la 'Compaf11a RegloDal dO 
Automovilismo de '13 0.10 ares, con an
tigüedad de 5 ,de febrero de 1973, 'que.' 
dando en la situación de disp,on1ble 
sn Baleares, plaza de Palma ds Mao 

'llorea. _ 
; Madrid, 9 4e :febrero de i1973. 

:¡ ,"l , , 

f . ~'. , ICASl'AiIIÓN . PE MENA 

11 de :f:e.brero 4e 1973> D. O. núm. 34 

Concursos . (Lel J;l.J.azQ de mínima !}erma.Il!encia en 
sus actuales ~lest1nos a efectos' de 

La ·011l1en d.e 5 de febrero de 1973 ;p;eticiá-n de esta va-cante, .exce.pto los 
(D. O. núm. 30), @or la que se anun- destinados en aquéllas sometidas a. 
ciaba ,una vacante de concurso, dlS li:Uüta-ciones> -esp<tlcifi-cas de pea'IIl.anen
teniente ~or().nel .d,e xnfantería de ia • Ola. 
Escala a~tiva, Grupo. de" <\)'fando <1e Dmmment-B;eión: I'Ilstancia, Fi~a. 
Armas», existente .en la Jefatura de :resumen .e l!ll!orme r.ese-rvado a qUe 
Patronatos de HuéIDfa:nos de M:i!1itares hace re.ferenCla la Orden de 19 de 
(..'\1adrid), se -amplía -l}n .e-l sentido de a~os.to de 1953 \(D. O • .núm. 186), am
que diDha vaeante co,fl'espúnde al cu- :P'l:3Jda ,por ntra _de 8 de marzn de 
po de Varias Mmas, asignad4!- al 19;)~ {D. ,(). núm .. ll?~. . . 
Arma {j,e \Infantería, sm .que esta am- !,".úazo. de ad.lll1:SIOJi de petrclOues.: 
pliación modifiqu.e e-1 :plazo d-e admi Dl!ez :dlB:S hábiles, ~o.ntad{}~ a. parti:r 
sión de 'Peticiones que en dicha 01'- del slgUlent.e al 4e .la publlcamón de 
de-n re hacia -oonstar. esta Orden -,en el ~IARIO OFICIAL, te-

Madrid,- 1} ¡{Í18 ;febrero de '1973. . nilmdo en cuenta los Organismos 
" que de:ba'Il darles .¡)urso, Jo dispuesto 

CASTAÑÓN DE MENA en ,el artículo 66, aípartado uno, d-e!l 

Una vacant>8 d.e -comandante de Ion
fantería de Ila iEScala a-ctiva, Grupo 
de "Mando de d-\.rma.s», para Juez del 
Juzga-do Militar ¡Permanente de .la 
Capitanía. Gener.rul de 1.a. 9." Región 
Militar ~t(}_ranada}. -cor.respondioe.nte a 
la. Instru<lción General 161¡1i19. 

Do,cumentación: J.nstancia. y Ficha. 
r-asumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días húl111es, contad<l$ a. par
ti,r del siguiente al de la. publ1eaciól1 
de .esta .ordenen el DIARIO OFICIAL, 
tenioendo .en cuenta Jos o.rganismos 
qu,e deban .¡la.l'les <lurso, lo diSlPuesto 
en -el articUllo 66, apa.rt8Jdo uno" del 
Decr-eto 1408/00 (D. O. núm. 14G). 

Madrid, 9 de -fe~rero <toe. 19173. 

CASTAfló:N DE MENA 

Vacantes de destino 
De il.ibr,e elección: 
Una die 1Jeni,ente (lo'l'onel de Infan~ 

teria de la Escala ,tliCtiva, Glrupo de 
«M8Indo de ct.\rmas», .existente en la. 
Dirección 'Gene-ra.l de R,e.clutamie.nto 
y P·9t1'sonaJ, .coliresp,ondi,e.nt,e al cupo 
dl6 Varias .Armas, asignada al .L\:rma 
&e 'I-nfantería. 

.nocurnentaci.ón: lootancla y Ficha
r.esumen. 

,Plazo d'e admisión d·e ¡peticiones: 
Quince días hábiles, 'éontados a par
ti\!' del siguiente al de la public8:cióal 
éLs ,es.ta. Orde-n -e.n eJ. DIARIO OFICIAL, 
ten!:endo en 'cuenta [1os Organismos 
que dellan darles .curso, lo dispu.esto 
en ,e[M't1culo 66, a.partBido uno, d,eJ, 
Decreto 1408/<1<61 (D. ,O. núm. 146). 

Ma4rid, 9 de feb,r.ell'o de' 1973. 

ICAs'rAi\lóN DE MENA 

De [¡llitlG ,o1(l(Jción: 
'Sil. co,nv,(),catot!'l'a: 

de tG,nl.enteo ,coroo'(lJ. d'e IntOinte. 
ría 48 lo, IE·scMo, activa, Grupo dl9 
«Mf1ndo de iAlrmsilll,), 'existente Gn aa 
EscueM, 'Oentral de ¡Edu.oación 1"1s1'oa, 
p,ara J,e~e 4e Detall (Toledo), d1ebl.en. 
do hallar'se [0,6 [poeticlona:rims 'en ¡po
slesión ,d!eil tituJ:o d,e ¡p,ro.f.esor ,de Edu. 
cación 11"1s1-ca. ' , 

¡Lo's ,SO[1i<litailltes qued,an dispffi1JSadOs 

Dem'Cto 1408¡66 (D. O. illúm. 14S). 
'Maikid, 9 de 4'ebrern de 1973. 

lCAS'rA&ÓN DE MENA 

De Ubr.e elección: 
Una ,difl teniente (Le I-nfantoe.rfa «0& la 

iEs<:a-la. activa, 'G.rupo> de «Mando d.a 
Armas>, existente en -el Tercio Gran ' 
Capitán, r d-e La Legión (Melilla), 

Docume.nta.ción : tnsta.ncia dix:lgida 
a mi Autorida.<l, y eursada diJ.'oota.~ 
mente por iJ..os Orga.nismos correspon
dientes &1 <QOt!'CJouaJ. j,efe d.e dicho Ter
cio. uniéndose >copia de la Ftcha...resu~ 
moen. 

tP,lazo de admisión de peticlon.es ~ 
Quince días hábiles, contados a par· 
tir del sigul:eonte Mda la pub-licación 
d.e ·esta ,Or4en ,en el DIARIO OFICIAL, 
tenteilldo e.n <luenta ilos Organismos 
qu-e 4eba,n da.rles -curso, lo dispuesto 
en el al't1.culo 00, .apartado 'Uno, del 
Decr.eto 1408/'00 I(D. O. núm. 146). 

Mad.r.id, 'i) deo !'eb.re'ro de 1973. 

CA&'TAflóN DE MENA 

De :libre 16-1ecclón: 
Una de teni1ente d.e rnfa'ntería de la 

Escada 8ictiva, Grupo de' «,Mando da 
.J.\Jrmas», ,exl'stente e'!l .el Tercio Saha
ít'1a"nQ Dan Jua.n d,e Austria, lila: de 
La 'Legión ~Aaiún). 

Lo.s solicitantes quedan dlS1Pensados 
deJ, plazo, .we mínima permanencia en 
sus ,!l:ctua.les des,tinos a ·efectos d.e ¡pe
tición d,e esta vacante, eX0epto los 
so,metMosa limita.ci,ones especificas 
de perma:nencia. . 
• ¡El desti!nado ve.ndl'á obligado a o,ou,. 
!par,la dudante Ido,s atlos y a efectuar 
~a i,l1Co,rrpo.ra,clón ¡con urge:tl!cia. 

,Do'cumentlliCi6n ~ In.stancia dirigida 
a ,mi Áutolrf,d!l¡c1 'Y ,oursada directam'en· 
te ,por 10,5 Organismos cor,respondien. 
Íloa McOIl'o,nel jate d,e dicho T,ercio, 
tmiónldo¡;,ecolpia de la F1cho.-resumlen. 

¡l-"la:.;" ,de ,a;dmisi6.n <J¡e p'e'ticione.s.: 
Quinco dio.s 11!l.bUes, eontados a ptl.'I:'. 
ti;r dtll sIguiente M de la ¡pubU,ea.ci6.n 
d!e los,te, Orden 'en ed DIAlUO OI/leIAL, 
t&n~end,o ,en ,cu.enta. los Organismos 
qUie Id>eb,an da.rJies eurso, ~o dispu1esto 
,en ,eJ, a.rUeulo 66. 8.partado uno" del 
Decr,eto i14.00¡66 I(D. O. núm. 14:6). 

'MacLrid, 9 de' ¡febrero de :1>.973 

'CASTAMN DE MENA 



D. ¡(). núm. 34 

De libre -elección: 
Una !de te.n1ente de Infantoo:la d>El ila. 

Eooala aütiva, Grupo de «Mando doe 
Armas», .existente -en la Bandera 
«.crUz de Zálrat.e.. IoIl de Paracai!dis· 
ta, 4ebil8n.a.o ihall8il.'se los peticiona
dos .en ;posesión del títUlo ,de Pa;ra· 
caidista. 

\Los s{)'licitantes quoo.a:n disp·ensados 
del :plazo de mínima ;permanencia en 
sus a.ctua¡les desti·nos a e.fectolS d-e 
petición !d.e 'esta vaca.nte, -exce.pto ilos 
destinados 'en aquéllas sometidas a 
limitaeioThes .as;pecí1iC'as de pemnanen-
cia. . 

DoeuIII!8ntación : trnstancia IDirigida 
al Capitá:Il 'Generakde la 1.& Región 
Milit8il.' y -cursada directame.nte por 
los .organismos cOil:1I'espon4ientes al 
G-enoeral Jefe de la Brigada Para-cai
dista, -en ~~-calá de Henares C-M8Jddd), 
uniéndose co.pia de la Ficha-resumen. 

PJazo de oomisión de ,peti-ciones: 
Quince días hábHes, .contados a pa:r. 
tir del siguiente aiI. doe ila publicaeión 
dee-sta {)l'den .ffil -el DIARIO OFICIAL, 
teniendo en cuenta itas Orga.nismos 
que deban oda1'.l.es .curSQ, J.Q dispuesto 
~n ~l ar'tícul{} 00, apartado uno, del 
Decreto 14.00/66 (D. O. núm .• U6). 

M!l!drid, 1J de ,f·ebl"el'O .de 1l).73. 

De libre -elección: 
Una. de teniente de Infantedo. d'8 la 
E~a activa, Grupo de «Mando d·e 
Arm.as», existente en el Tercio Salla. 
il'iano .Alejand'fo Farnesl0, IV d-e La 
Legión ('Villa Cis.neros). 

LOos sollcitantes quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
.en sus actua:les de-:5tinos a· efectos doe 
¡petición de -esta vaca:nte, ·ex:cepto los 
destinados en aquéllas sometidas a li
mitaciones específicas 'de :pellmanen
cia. 

IEl destinrucl:o vendrá .obUg!l!do e. ocu· 
par,la dur&nt'B dos atlas y .a efectua.l· 
la :lnco:J.'por&ción con urg.encia. 

Documentación: Insta.ncfa dirigida 

11 de f-ebrer04e 1973 

1GS 'Capitanes !(le Lnifa.nteria de ila Es· 
ca1aaetiva, G;ru,pG de. «Mando de 
Armas», D. Luis Ramír.ez !(loe la Guar· 
dia (3.9M) y D: José Maroto Carbonell 
(8.988), rrespectivamen1ie, hasta el día 
30 .a.a abril !(l-él cOl'rient.e año, o antes 
si les correspondiese destino volun· 
t.ario o forzoso. 

Lo que se publica a ~f'ectos d.e pe.r
cibo de c(}mploemento de sueldo que 
pueda lCorroopond.ai'les. 

Madrid, 9 de febre.r{) !de 19'13. 

>CASTA.'IÓN DE MENA 

Cambio de residencia 

De eonfol'lnida;d -con io !dispuesto e:n. 
la ür.d'&n de 28 de juJ.io de 1964 (DIA
RIO OFICIAL núm, 168) y e-n itas cOiIldi
cionesque -en Ja misma se determi
nan, se eonoede el -cambio de resid-en
cia a la plaza de Las Pal!ITlas. e.n Ca· 
narias, al capitán de Infantet1'ia de 
la IEsca.la a-otiva, Grupo de .Ma:ndo 
de cA.rmas», 1). José del Agua F,ernán
dez ;(9.180), doe !disponible en Canarias, 
p:J.aza d16 Aaiún eSaha,l'a), continua..ndo 
en .la misma situll.ció,n -en la lplaza de 
su ·nueva !l'esiden~ia. 

MSid,rid, 1) de tebrel'o de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

Destinos 
Para cubrir parCialmente las va. 

cantes de subtenientes o brigadas y 
sargentos primeros o sargentos de In
fantería, anunciadas de provisión 
normal por Orden ,de 10 de enero de 
1973 (D. O. núm. 10),. pasan destina. 
das, con el carácter ·que se indica a 
las Unidades que se' l'elar,ionan, los 
suboficiales de Infantería que se ci
tan: 

a mi ¡AiUtori,dad y cursada dir.e,cta.. V'ÚLUNTAlR:l!OS 
mente por los ·Q-rg.anismos cOlr1'espon· 
dientes al ·cor·o-ne:J. j-efe d,e dicho Tel'· Reflimiento .de Infantería Canarias 
~io, unió<ndose 'copIa de la F1:cha-r¡>.su. número 50 ,(,Las Pa~mas de Gran 
me·n. Canaria) 

¡Plazo ,de !l!dmisión ,de ¡p.e·t!cioTh8s: 
Quin,ce di as hábiles, -contados a pa.r. ,Sargento D. Antonio Gil Ferrer 
Ur doels'iguien1Je a:l de la 1Iublicaoeión (8.6(l"2); de la 'C. 10. lE, 3~. 
d·e -esta ,Or,den ·en el DIARIO OFICIAL, 'Útro, D. Daniel Ganado 'Peláez 
teniendo e:nCl'usnta J.os Organismos (9.393), del Regimiento .de [nfanteria 
<¡1M <ieba-u darles ,curso, lo dis1;lU9sto FuerteventUl'amlm. 5&. ,segundo Ba
en el a.rU.cu10 66, ,apa.rt!l!do U~lO. del tallón. 
Dec.roeto 1408/00 I(D. O. núm. 1<1.16). 

Ml:lJdrid, 9 ,d16 f,ebrero de 1973. Regimiento de Intanter'ía FUllrteven
tura núm. 56, Puerto deL Itosar'lo 

CASTAflóN DE MENA (Fuerteventura) 
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Compañía del CUartel 'General de la. 
Brigada Aerotransportable (La 'Co

. ruña) 

Sargento D. Alberto 'Bernal 'Iglesias 
(9.1'21), del Regimiento de Infanteria 
Aerotransportable IIsabel la Católica. 
número 29. 

Regimientó de Infanteria Alano. nú
mero 'j2, Tarifa '(iCádiz) 

'Sargento ;no José iBecerrá !Padilla 
{10.17'2), .del Régim¡ento de >Cazadores 
de .Montaña Barcelona núm. 63, Ba
tallón de Cataluña IV. 

Regimiento de Infantería Tenerife 
mZmero .49 (Santa ,Cruz de TeneTi[e) 

Sargento D. lRafaBi Martín Martín 
(9.541), de la iEscuela de Automovilis.: 
mo del :Ejército. 

Regimiento de Cazadores de Alta 
Montaña Vanado~id núm. 65ltHuesca) 

Sargento D. Fernando Valverde Cal'; 
nel'o(10.147), dél mismo iRegimient.o a 
que se le destina. En vacante de di
plomado de Esquí-Escalada. por ha
llarse en posesión del citado diploma, 
queda comprendido a. -e:!'ectosde per
(¡ibo do complemento de destino por 
especial preparaCión técnica y grati
ficación por servicios ordinarios de 
carácter especial, en el Grupo ..¡s. del 
artículo 2.0 y"Grupo ,~K» apurtado 4.2 
de la Orden de 26 de junio 'de 191~ 
(D. 10. núm. 144). ' • " 

Ü tI' o, D. Angel Garc1a iBadiola 
(10.267), ·de la misma Unidad y. con
dicion~s que el anterior. 

Regimiento (le Cazadores de Montafta 
América núm. es (Pamplona) 

Sargento .D. José Aranguren Mon
real ,(8.982), de la Unidad de instruc
ción de la Escuela Militar de Monta
I1a. Artículo 16. 

Compa1'íía de Operaciones iEspeciales 
número 42 '(Tarragona) 

,sargento D. Julián Gascón iRodrí
guez ,(10.207j, del Regimiento. de In
fantería Barbastro núm. 43 .. lEn pose
sión .del diploma 'Básico para el M;an. 
do de Unidades ,de Operaciones Es
peciales, quedando .comprendido a 
efectos de percibo de complemento de' 
destino por especial preparación téc~ 
nicu. en el Grupo «A. del artículo 2..0 
de la Orden de M de junio de 19'ro 
(D. 10, núm. 144). 

Compañta .üe Operaciones Especiales: 
Sargento.D. llí1mlro 'l1ull l1mónez número 101 (Palma ,de ManOTea) 

(9.938), de la ¡Blmderu. ,Rogel' de Flor 

Agregaciones 
Por necesidades del servic'lo, se ¡pro. 

rroga aa 'agregaCión conferida al Ba· 
t9Jllón de In,f.amteria de este 1M1111s· 
terio 1P0Il' 10rden de 12 de enero d'e 1972. 
(J). O. ,núm. 10), Y Orden de, 2.1 de 
f·ebillfJ\1'·o de. 1972. G-n.O. núm. ~4). a 

1 de Parucai,dlstas. . ISfu'gelltO D. Josó Sánchez, Vicente 
<8.543), del C. 'l. ·n. n)1m. 14. tEn. po

Compal~ía de! CuarteL GeneraL Ile ta sesión del titulo de aptitud para el 
Brigada de Infantería Acorazada XII, Mando de unidades de Operaciones 

E,L GoLoso 1(!1\otadrid) Especiales, .que,dando comprendido a 
efectos -de complemento ,de destino 

Sargento D. 'Pedro. del Buey iPérez [por esp~cial preparaCión técnica en el 
(8.505), ,d.isponible ,en la 1.& Región Grupo .AY> del articulo 2,,0 de la Orden 
Militar, plaza de Madrid. de ~ eLe junio d~ 1970 {D. O. núm.,l,",). 
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<Centro de Instrucci6n de Rectutas nú
mero 3. Campamento. de Santa .4na 

('Cáceres) 

Sargento D. Jerónimo Sánchez Mor
<cillo (8.990), de la Gompmüa del Guar
tel General .de la Brigada de Infante
ría Mecanizada XXJ. En posesión de] 
título de Instructor de Automovilismo, 
quedando comprendido a efectos de 
p.ercibo ·de complemento de 'liestino 
'por especial preparaCión técnica en 
>el Grupo «G» del artículo 2.0. de la 01:· 
del de 26 de jllllio de 19'7(} (D. O. nú-
mero 1M). . 

Centro de Instrucción. de RecLutas nú· 
mero 4, Campamento de Cerro Muria· 

no ¡(Córdoba) 

'Sargento n. José iN a v a r r. o León 
(8.952), del Regimümto de /Infantería 
Motorizable Lepanto núm. 2. En po
sesión del titulo de Instructor ·de Au· 
tomovilismo, queUando comprendido, 
:a efi;lctos de .percibo de complemento 
de destino por especial preparació.n 
técnica, en el Grupo ,~G» del artícu
lo 2.° .de la 'Orden ·de 26 de junio 
d.e 1970 .(D. O. mim. 144). 

A cademia General Militar ¡(Zaragoza) 

Brlgadu. D. José M o 1'·e no López 
.(7.435),del·C. I. in. núm. 9. 

Otro, D. Juan Jiménez rrzquielldo 
{7.477.}., de .10. (Plana Mayor Reducida 
{lel Hegimionto de Ilnfanteria Tari· 
fa núm. 33. 

Sargento D. Andrés Virsoda lBravo 
(9.770), del 'C. r. (R. núm. :10. 

FORZOSO 

,Por aplicación de 10 .dispuestoen el 
'párrafo 2.0 del artículo 22 de 10.01'
d·en de 1 de julio de 1952 I(D'. O. nú· 
mero 148). 

l1egímiento de lntantería ú\Wán nú-
e mero 3 (Ovíe,do) 

:Sargento D. Avelino' González Cam
pos (9.500), de disponible en la 7." iRe
gión Militar, plaza de Trub1a. 

. curo DE V1A:CANTES OOiRRESiPOiN· 
DIENTES A VARiLAS AlRMAS, ASIGNA.. 

pAó' AL .AlU!M\I\. DE INFANTERIA 

1,1 defe.br.ero de 1973 

\!1l'·espondisnt'8 al cupo de cualqui·er 
A¡},'ma, a.mmciada de Jib.r>8 .elección 
por Orden de 18 de di'Úi.embre de 1972 
{D. O. núm. 289), pasa' destinado, coo 
'ÚM'ácter vOllllllta.l'io, a>:la Agr.upa-ciÓ'n 
de Tropas Nómadas de Sahara, el 
sargento de Infantería l>. Arturo Ba. 
sadre 'Gonzá:lez (8J~37), de Ja Compa
ííia Id·el .cuart:el <GeneraJ de la Brigada 
.4ler(}tra:nspoTtable, queda:ndo obligado 
a ocupar dicho destino durante -q:n 
tiempo mi;nimo ttl.e dos años y a ef·ee
tuar .su 1.nco.r¡pOO'ación úoo Uirgen-cia. 

Mad'l'i'li, 9 de :f.e'JJrero d-e 1973. 

D. O. núm. 84 

3." Los residentes en las islas Ca
narias tendrán preferenoia para los 
destinos en aquellas. guarniciones, 
siempre que lo soliciten en plimer 
lugar. 

4:" Los que soliciten vacantes en 
Unidades' de Montaña acompañarán, 
necesariamente, certificado médico, 
sin que sea preciso que ésti;l sea ex
pedido por el Tribunal Médico, e:x;tre
mo que deberán interesar del peticio
nario los Distritos o Destacamentos al 
recibir las papeletas de petición, y 
caso de que no acompañen el corres
pondiente certificado de aptitud al 

.CAsrAÑÓN DE ~fENA r"6cibirse"6n esta Dirección General 
quedarán anulaftas automáticamente 
las peticiones a las Unidades de Mon
talla' que figuren en la papeleta. 

Servicios t¡viles 

.'lscensos 

. 5." Para solicitar las vacantes que 
se anuncian en el Servicio de Sani
dad .será condición indispensable que 
posean la. carrera de Medicina y pre-

La Orden de 5 dfl' enero de 19'73 viamente hayan solicitado realizar las 
(D. O. ip.Ú.ID. 5), por ¡ta que se aseen- prácticas reglamentarias en dicho 
día al. >€<lIllPleo inm.ediato al coman· serviciO, para cuyas vacantes tendrán 
dante Idoe Infa,nteria. F..sca:1a activa, derecho preferente. . 
Grupo d'e .. Ma.ndo d·e AlI'mas., diplo- A tal fin deberán solicitar las ca
mada del IServi-cio de Estatd.o Mayor. rl'8spondientes vacantes en primer 
don Eduardo de Ron y Francos (4.113), lugar" y Si solicitan varias de estas 
.en Servicios Civiles (consolidado) con vacantes lo harán a continuación de 
residencia M .1a .7." Región M1lita.r. la. primera. SegUidamente podrán 
Avilés (.Asturias) se .rectl"fica. e.n el solicitar las vacantes del Arma de In
sentido .¡l·e que su l'esi-dll:J1cia en na fn.ntel'lu. en .previsión .de ·c,we no les 
(Jita'da situa.ción es en la l.$. Región corresponda ser -destinados en. vacan· 
MUltar, .plaza. de 'Madrid, continuando te del expresado servicio. 
en ·10. :lJ;J.isma. Los Distritos o Destacamentos, al 

Mf.vdl'iod, 9 de febrero doe 1973. recibir las papeletas de estos peticio
narios comprobarán, necesariamente', 

,CASTAt'lÓN PE MENA que reúnen las condiciones exigidas 
en esto. norma, 

Escala de complemento 

Vacantes ile ilestino 

Con objeto de qu'e los alféreces 
.eventuales de complemento tJ,e 'Infan
tería, procedentes de la ,Instrucción 
Militm' ;para la. Formación de .oficia. 
les y .Suboficiales de ·Complemento 
puedan reu.lizar los cuatro meses' de 
prácticas reglamentarias, se anun
cian a continua.ción las 'Vacantes 
eixstentes en las Unidades y .organis
mos 'que se relacionan. 

Normas generales 

·Caso de no cubrirse con carácter 
voluntario las vacantes d-el ¡Servicio 
de So.nidad que se anuncian, lo serán 
con carácter forzoso por los oficialás 
que habiendo solicitado realizar las 
prácticas en el'Servicio de Sanidad y 
posean las condiciones ·que se exigen 
para los destinos tIe carácter volunta· 
rio y no hayan Obtenido un ,destino 
con est-e último carácter, previa com
prObación por esta Dirección General 
en los Distritos o Destacamentos co
rrespondientes de q'Úe reúnen las 
condiciones exigidas .. 

VO LUNT AlRWS 1." Los interesados formalizarán 
sus peticiones en la.s papeletas r·egla

lJataUón d,e Automovw,smo de Salta· mentar1as, cuyo modelo se inserta 

.s.1L <La incorporación a losdesti
nos que les correspondan la efectua
rán el dio. 10 de marzo de 1973, ex
cepto los que por ten€r concedida 
prórroga de incorporación se les asig-
ne otra. f'echa. ' 

ra ~..4.aiún) en el anexo 11I de la Orden .de 12 de 
:{·ebl'ero de 1972 (D . .o. núm. 37}, y las 

. :Br~gada D. José G a reí a Hidalgo cursarán a tro.vés de los Distritos o 
(7,444), de la Compo.i1i.1l ,del CuartelOe- Destacamento de la 1. M. E. C. ca· 
nel'u.1 de la Br1gM!l, de IInfanteria Mo· rl'espond1entes, dentro de los diez 
tOl'izad¡¡; XXXiI'l. Articulo 15, ,quedan. días ·hábiles. contados a partir td.el 
dOI obligado' t\ ocupar diuho destino sí.guf.eote al do la pUblicaCión de In 
durante un tiempo roLnimo de dos ''pl'esen'te >Orden en el DIAlUO 'OllleIAL, 
.u.úos y a ef,í,wtUU.l' ~u 1l1Col'pol'tlción 2.fi. Loa ,doa'~inos. S(l l1slg1'1arán POi' 
(lon m'genciu.. riguroso ol'(len do' o.ntigüedad 'y es-

Mndrld, 9 de ¡febrero delG71l. nalt\tonarnlento y en 1M condiciones 
que determl.nu..el p.unto 1l/,,1:l. <Le la 01'

CAS'l'AtiÓN :DE (MENA den de 12 de :febrero de 1972(0.. lO. nú. 
mero 37). [Con ,el fin de ,evitar 'en lo 
pos1bl,e destinos forzosos, los interesa· 

• ".' ee dos poliran solicitar, ,por orden <le 
:·"IP.a'l):a··cuhrtr 1.a 'Vacante de; sa~ento preferencia. las vacantes sin limi.ta
p.ri'm~r0'·'0 sargé.nto de Im.f~nteritt, COlo ció n de las mismas. 

t1rma dó Infantería 

Centro de \Ínstr.~cción ·de Reclutas 
número 1, 'Co.m:tUl.mellto de San Pe
dro (Madrid).-Once. 

Contro de Jnstrucoión de iI\{lclutas 
mlm.91'O 2, Aloalá de Honares '(Ma.· 
dl.'id) .-Diez . 

Geutl'o ,de Jnstruoc1ón de Rec1utu.s 
n,limaro 3, Cllimpllmento do Santa 
AxH\ I(CMerea) .-'Seis. 
. Centro de lnstr,ucoión de lR:llolutas 

nümero 4, Cerro Muriano(Córdoba).
Siete. 

Centro ·de IInstruéción de iRoolutas 
número 5, [Geno Muriano .(·Cólldoba).-
maz.. e 

.Ctmtro d.e Instrucción de iRoolutas 
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número S,Campamento Alvarez de 
Sotomayor (Almería).-.. lI_'fueve. 
~entro de Instrucción· de Rooli1tas 

numero.7, Campamento de Marines 
~V.alencia) ."-!Siete. 

Centro de Instrucción de Roolutas 
núm-ero 8, Cam,pam-ento de Rabasa 
(Alicante) .--Seis. 

Centro de Instrucci6n de Roolutas . 
número 9, San Clemente de Basebas 
(iFigueras, Gerona) .-Ocho. 

Centro de Instrucción de Reclutas 
l1úmero 10, San" Gregorio .. (,Zarago-
-za).-'Ücho. . 

Centro de IInstr.ucción dé -Roolutas 
número 11, Araca(Vitoria).-Diez. 

Regimiento de Ca.zadores de Monta· 
lia. tSicilia núm. 67 CSam. Sebástiá.n) ........ 
Una, 

.Ma:ó,:-id, 9 de febrero de ~973. 

CASTARóN DE MENA 

Vacantes de destino-

mo .oFICIAL iU'Ú'ill.. 257), se eonc-ed-e U· 
eanela para. cOoJitraer 'lllatr-imonio al 
toenienteo (Le A.,rtilleria. Ese8lla 'activa 
G.rupo doe «'Ma,ndb >d>e Armas» -D. Jua~ 
Macias Sera'a (4.872), deil Gl'11PO (fe 
AirtiJ1lel''ía a. iLómo XlIiI, <C'Qn dolia 
,M.aria de la, ,~z.ucenaBaltrá.n Clavero. 

.M1'Vdrid, 8 Jd.e f-ebre~:o 'de 1973. 

CASTAf{óN DE 'MENA 

Ascensos 
Centro. de .Jm¡tr.ucción de R-eclutas 

número 12, !El IFerr.alde Berne$O'3, 
!León).--l,."'{u-eve. '" 

Centro de iInstr.ucción de R-eclutas 
núm?r.o 13, Figueirido ~Pontevedra), 
provlslOnalm-ente en Santa -Cruz de 
parga ~LuO'o).-Seis. 

Centro le Instrucción de Reclutas 
número 14, . Campamento General 
Asehsio {Palma de Mallorca).-Cincó. 

De libre €'lección. 
iP.al'8. ¡()a'pitá!fl de Artillería; iEseailoa ·En :las OMenes d'&. 16 de. -enero _ !loe 

activa, 'Grupo de .~lando dlS Armas., 1973 '(~. O. núm. 14)', pOlI' las que s-e 
exi.ste.nte ,en el !Regimient.o d-e Instruc. especificaba. la antigüedad en los em~ 
ción d.e .la. lEscuela de. Ail1ieaeión y 'pleos de sargento, brigada y teonioente 
Ti,ro doe ,A,Ttille-ría, ,pa,ra 'Profeso;r d-el de D. Juan de Dios ,-\rellas: Ramos ha 
mismo.-<UiUa.... de-jado de transeribir:se, al finai de 

Do.cumentación; Jnstancia y Fi-cha- cada Ord.¡m, Ja f.rase «todo ello a los 
resumen, ajustada. al mod>eJ.o pub'Li- s.olos efectos del escalafonamiento del 
caldo .porOrden de 25 de marzo de mismo como caballero mutilado» en 
1961 ¡(D • .o •• núm, 73), 06 ~nfoil'lIl.-e queCl1YO s-entido de-ber!Íln consider'ars.e 
pl',evienen <las .orde.nes, de 19 de agos.. a:dicionadas to.das y .cada una de 

Centro de [nstrucción de Reclutas 
númel'O 15, Campamento Generalísi
mo Franco '(Santa Cruz de T-enerit-e). 

. Seis. to >de 1953 :(D. '0. núm. 186) y 8 deoellas. ' 
marzo de 1955 ·(D. O .. núm. 59). Madrid, 8 de febrero de 1973. 

Centro de /Instrucción d.e 'Reclutas 
número 16, CamJ.)amento -Campo Soto 
(Cádiz).-Cinco. 

Plazo ,de admisión de ¡peticiones·: 
Quin(}€) días hábiJ.es, tCÜ'ntados a ],)8.1'- CASTARóN DE MENA 

Regimiento de Instrucción de la Es
euela de Aplicación y Tiro de J:nfan
fería ('foledo).-Cinco. 

!Hegimiento de Infantería. San Mar. 
dul mimo 7 (Burgos).-Una. 

-Regimiento ,de Infanter1a Zamora 
llúmero 8 .(Orense).-Una. 

!Regimiento de Infanter1a Alava nú
lllero lS2 (Tarifa, ·Cá>diz).-Tres. 

!Regimiento de- íInfanterfa·J'aén. nú-

tiI' del día siguie-nte ,al doe la ¡publica,. 
ción d·e la presente Oroen ,e-n el DIA· 
nAO ,OFICIAl" tenie.ndo 06n -cuenta ¡os 
Organhnnos que deban darles curso, 
lo .d:\,¡¡pues1ioen €-1 artículo 66, a'Par. 
ta<lo uno, >del Decret.o :1,408/00. 

Madrid, S de febr·e;ro, de- 1973. 

CASTARóN DE MENA 

mero 25 (Bal'celona).-Una. 
Regimiento de ,Infantería lBarbas- .De :liba'lS <e:J..ección. 

tl'O núm. 43 1(IBarbastro, !Huesca).- Segunda COitlVo·éatÜ'ria. 
nos. Para teniente de Artillell.'fa, Escala 

IRegimiento de ,Infantería Garella- act1v-a, Gru,po de «Mando de Armas», 
no mím. 45 (-Bilbao).-Tres. con :la .eSipecia!íl(iad <de ofici8il Hawk 

'Regimiento de Infantería Mahón. existente -en .(l,l Grupo Mixto d€- Mi: 
llúmero 46 (Ma'hón, Menorca).--'Una. ,s1.1es Superfic!.e .... Aire (S. A. M.),- del 

Regimiento de [nfanter1a Palma Rgimiento de t&rtillerfa M. núm. 74.
número 47 (!Palma de Mallorca).- Una. 
Una. , ¡Los rpetic:[,o-nar.ios qUéld4:l.n -dl®-an.sa,... 

Regimiento die !Infantería Cauta nú. dos d,el pil.azo· de mínima 'P·erma.nem:-
mero 54 (Ronda, Málaga).-Una. ocia en 'Sus aetua.1es d.estiulo.s a ef,ectos 

iRegimiento de Cazadores ,de Mon- doe petición paTa -esta vacante-, exce¡p
taña Barcelona núm. 63, para -el IBa. to ,para [015 des,tinados ,en aquélLas so
tal1ón de Caz8Jdores de Montafia Ca.. metidas a limitacion-e:s esp.ecificas doe 
talulla, [IV (Berga, lBaroolona).-Dos. permanencia. 

!Escuela Militar de Montalia, iUniQ:ad .oocumentacioo: ilns-Í>ruIliCia ty Ficha, 
de Instrucción ~IJaca, Huesca).-Dos. il.'esumev., ajus.tada al modelo ¡pub[ica. 

. do ,por Oroen de ~5 de me..rzo de- 1001 

Servicio de Sanidad, 

Hegimiento de ¡Instrucción de l:~ Es. 
cuela de Aplicaoión y Tiro de lnfatL· 
tar1n. (Toledo) .-Una. 
, Regimiento da' Infanter1a San MM'· 
.n1al nt1m, 7 '(lBurgos) ,-Una. 

lRegimiento de Info.nteria Aerotrans-
1l0rtf1ble ISQ,bel lo. Clltólico. núm, 29 
<f.o. Corutlo.) .-Una. 

Regimiento de 'Info.nterlaCeutanú· 
xn.ero 54 (Ronda, Málaga) .-Una. 

Reghn:l:ento t1;e IInfantería F,uerte· 
ventur·a núm, 5B, !Puerto del Rosario 
{·Fuertev.antura) . ......\Una. 
" Regimiento, deCazadol"eS de Alta 
Montat'í.a' Galicia núm. 64 \('Jaca. a'Ues~ 
()a):~'Una. 

(D. ·0. illúm. 73). 
P'lazo d·e admisi6tn ,de ~etiéiones: 

Diez IChías hábH.es, 'C-O\tl.tado.s a PM'tio: 
d·e~ siguiente al de \la :pub.ucactón doe 
la .. p·r-asente O,ro'en ·en 1e-1 DIAItlO O~'l
CIAL, Mniendo ·eneuenta :Los Orga
nismos '!fue ld.ebMl dar.l·es curso lo 
dispuesto en ,el artioulo oo., apartado 
uno, del n'eere.to 14.00/6G, 

Madri<.1,. 8 de febrero de 1973. 

ICASTAFlóNDE MENA 

Matrimonios 
'Co-n ard:'-eg.l0 -a, ~o dispuesto. en ila 

Ley doe 1:3 Jd-e noviembre (Le 11)67 (DlA .. 

Cuerpo ae Subo-ficiales Especia
listas del Ejército (le Tierra . 

AntigUedaS!es . 

'Como cons6c,u-encia del reajus~ de 
Plantilla5lu-e determina la ,Ley 00/72 
\I? lO, numo 100) y en relación con lo 
dIspuesto en el artículo 5,0 de la .or
den d,e 2 de enero -de 1973 (DIARIO 
.oFICIAL núm. 9), se rectifican las ano 
t~güedades de los brigadas especia
lIstas . que a continuación se relacio
nan: 

:MECA.NIOOS' AJUSfI'.A.DOIRES DIE,A,RM¡AS 

Con antigíledad de 1 de junio de 1972 

iBrigada especialista, (lon cO)lside
ración de oficial D. Mario Costabella 
Mari 1(500), del Grupo de Artillerla 
A. -A. Ligera de la División de Infan
tería ~otorj_zada «Maestrago» núme
ro 3. 

tOtro, D. ,Francisco Artero López 
(587}, del 'Regimiento de Infantería 
iBarbastro núm. 43. " 

10tro, D. Salvador. Aguilar :Ruiz 
(588), del Regimiento Mixto de Artille-
ría mimero 82. ' , 

Otro, D. Antonio Amador Sn.gar-doy 
(590), del 'Grupo' de -Fuerza~ íRegula
res de IInta.ntaJ:'ia 'l'·etutin número 1 

,otro, D. Luis lPardoCasl.tdo l(5el) 
del íRegimieniío de -Infantería Aero: 
transportable Isabel' la 'Católica, nú
mero 29. 

otro, D. Miguel Garrido Castillo 
{595) , del íRegimiento .de tArtilleria de 
Campalia número 18. 

Otro, D. Porfirio Marfn Aigua (597) 
del_ -Centro de In~tJ)uc(liónde Reclutas 
número 11. 



MECANroOS ~~UTOMO'Vl'L1S'l:AS MON
'l:AOORiES ELECTRISTAS 

Con antigüedad, de 1 de ju~io de 1m 

'Brigada especialista. D. Carlos Do
mingo Bermejo (18,f,). del R.e.:,"ÚIlientQ 
de Artillería de Campaña núm. 11. 

Brigada especialista D. Rafael Mar· 
tín !Puerto {185), del Regimiento de 
Automovilismo de la Reserva Gene
ral. 

Otro, D. Enrique Barcelona Millán 
{1&6}, d.!'ll !Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 20 .. 

MECAN1COS AUTOMoIvrr;tSTAS CHA
PISTAS SOLDADORES' 

Con antigüedad de 1 de junw de 19'/'"2 

'Brigada especialista D. José Díaz 
Duartez '(41), de la Unidad .de Heli
cópteros .1íL 

iBrig3!da especialista D. A n ton i o 
Soto Fructuoso (42), de la iEscuela de 
Formación Profesional de Automovi. 
lismo. 

QUIMlOOS ARTíl'FLCIEROS POLVO. 
RISTAS .. 

Con antigüed.ad d.e 1 d.e junío de 19'i~ 

'13 r i g 'a da especiaJ1sta D. Carmelo 
Reino. Zamora (76), de la Direóción 
General de Mutilados de Guena. 

,Otro, D. Manuel 'Gil Ruiz 1('78), del 
iI? arque ,de Artillería. de la Comandan
cia >General de 'Cauta. 

Madrid, 8 de febrero ,de 11173. 

CASTAflóN DE MENA 

Como consecúellciadel reajuste de 
plantilla. ·que determina la O"ey 2\;/72 
(D. O. núm. 109), y en relación con 
lo ,dispuesto en el articulo 5.0 de la. 
Orden de 2, de enero de 1973 (DIARIO 
OFICIAL núm. 9), se rectifican las an
tigüedo.des .de los subtenientes espe
oia,listas que a, continuación se rela· 
ciOnan: 

MlOOANroos .A.JU'ST.A:DOiRES'DE.AíR1MAS 

Con antígüedall do 2 a? junio d.e 1972 

Subteniente especialisto., con con· 
sideraci6n de ofiCio.l D. Mario Costa
llella Mal'i(586), del IGrupo de ,Arti· 
11e1'1ll A. A. Ligero. de la Divisiqn de 
/Infantería Mo;torizada ,«Maestrazgo» 
utlmel'o 3. ' 

Otro, D. Francisoo kl\:rtnl'O (L6pez 
(587), del Reg1mienf,0 d,e \lltfanterlll 
Bal'bll&t16o número 43. 

Otro, D, ,Salvador Aguilar :R!uiz 
(SSS), del ll.1egimiento Mixto de Al'ti· 
11er10. n\imei'o $, 
. Otro, D. Antonio Amo.dor SlJ,glJ,l'lloy 
(59()) , del Grupo de ¡fuerzas -BaguIo,· 
rea de IInf:o.ntorll:1. Tetuán nüm. t. 

Otro. D, Luis 'Pardo Casado (591), 
del 1J.~eglmiento' .. de Infantería Aaro· 
tra.nsportable Ist:l;bel la Católica nú· 
mero 29. 
. OtllO; D.· Miguel Garrido Castillo 

(595), del iRegimieIrto de Artilleria de 
Campaña núm. lS. 

Qtro, D. lPorfirio Marín M(ma (597), 
del Centro de Instrucción de Reclu
tas nÚIUero 11. 

D. -O. mini.. 34' 

Una ode mecánico. automO'Vilista 
monf.ador electri.nista. 

IEstas vaea,ntes debe.rán. ser ooupa
das dUlran.te dos años oomo lIl:linW() 
y 'efectuaT la incol'![lQora.eión con \H.'
gencia. _ 

'¡.os ¡p-etieiona,rioo ode estas. vooa,ntes 

¡.quedan dispensados del plazo. de mi
nima I)€"~ma.:nen.cia -en s1jS actualflS 

Con antigüedad de 2. de junio de 19'/'"2 destinos, excepto aquéllos a los cua-

-'Subteniente especialista D, 'Carme· 
lo Reina Zamora '('76), de la Dirección 
General de Mutilados de Guerra. 

Otro, D. Manuel Gil iRuiz· (78), del 
Parque de Artillería ¡;le la Comandan
cia -General de Ceut.a. 

Madrid, S deaebrero de 1973. 

CASTMlÓN DE MENA 

Retiros 

Con rurreglo a lo dispuesto -Sn 081 
articulo 21 4e la 'Ley de 2S de- "di
ci~bre d·e 1957 (D. O. núm. 2(3), y 
·no d~sea.r seguir acogiénd<O&6- a 10 
dispuesto -en el articulo 12 d"s :la Ofdeon 
de 3 da enero "de 1958 (D. -O. :núm. SO), 
pasa a. la. situa-ci6n de 1'.etíra.do con 
!,tluhs. d!e 5 ,de f-eb.l\8<l'O de 1973, el sub· 
ttlnient·e 08specia,lista, C01l1 conslder«. 
ción de. o-fi.cial, mecáni.co aJustado.r da 
armas D. Bernando Torres lPont 
(fl'Ü5), de1 Regimiento Mixto doe A,rtilloe
ría núm. \11, l!iebie.ndo hacé;r,s-e1e por -el 
Consejo SU.plleroO dre Jus,ticia M:LUtar, 
el sallQ;lamiento de habe.r pasivo que 
le M rJ.'lesp onda, previa ilropuesta l'e
g1amenta:ria. 

Ma41'1d, 8 <le febl'e.ro de 1978. 

.CASTAfióN DE -MENA 

'Con aneglo a lo ,d:is.pU!esto en ,el 
articu-lo 21 oCte la Ley ,de 2S de diciem
bre .de 1951 .(l). Q, núm, 293), y no 
desear !l;Cog,erse a 10 dispuesto en .el 
ílJrtf.culo 12 odJe la ,anden d·a 3 d.e enero 
de 1958 I(,D.O. núm. 30), pasa a [a 
s.itua·ción de. I!ettl',adO ·con techa 3 de 
r,e.bl'Bl'O de 1003, .. el saI\g.ento. primero 
esp'e-c1aUsta, ,Clon oCJlnside;r·ación de 
O'Ucia!l Irli(!mínioco ajustadmr de a:rmas 
dOlO Anto:nio >Goma. ülJ.'1'illo {645) , COtll 
a,e.stino en '9l 'Grupo, de .o\rtilleria de 
Ca.Tn~palla ,A. T. P. XXU, odebi·end:o 
ha:cér.s.eloe [po.l' ·él 'Con&ejo SuPremo d'6 
¡usU()la MHl:tal', ,el soafía.lami·ento da 
haber .pasivo ·qu,e ~e co.rres.po,noda, 
previa. ~pl'o,puesta reglamentaria.. 

Ma!(lrid, ·8 de. feb~'ero de 1973. . 

CASTAflóN DE MENA 

Vnc!intes de de~tlno, 

T),e 11br's >e(l$co16n: 
ISegu.nd,a, ,COInVOc.atorl.lJ,: 
Para las 6specialidades que se citan 

oex.1óltenltes len ,el 'Tlsroio :Sa.hari·ano 
A:l,eja..l1Jdl'o IFarnesJ,o" IIV ·dJe La Legión. 

Una <1e mecánü)ó ajustBldof' de. a·r-
mBJ& •. : . 

les .ss les g.eñaló !pennaiJlencia espe
cifica, :por eir.cu.nstancias 00 terrttori() 
o servidumbr.e .d.e titu!to. 

])acUillsutación: i[:Ilsí-ancia y Ficha
resumen, ajustada al moo-elo publica
do ,pOol' O:r>c1&n de ·25 de marzo. de 1961 
!(.D. O. núm .. 73), d1rigida al ~. Mi· 
nistr,o 'Y cursada diT.ectamenteal co-
TonoeJ jefe del -cita.do Tercio. . 

Lo'Sp·eticio:narioo deberán. ¡remitir 
en la documentación certificado de 
aptitug.es físicas, síquicas y mora-' 
les. ." 

Plazo d.e admisión de· petictOilles : 
Diez diashábi'les, contados a. partir. 
del día stguiente al de pubJiea-ción 
de lapreoont.e Orden ,en e1 iDIARI() 
-OFICIAL, teniendo -en cuenta 'los Qrga
nismos que d-ena:Il lCla.l'le eu.rso, lo 
d1splU-eslto .en e!I. rurticulo '66, ¡a,pal'
tadO uno, del Dooreto 1408}66.. 

Madl'ilCl, g de febrero 46 1913. 

CASTA!16N DF MENk 

PrÓl'l'O&'!l de edad 

Con atl'.eglo a. .10 dispuesto en el 
u.rtículo 12 de aS. O~xl .. e.n dIe 8 d·e >anere. 
de ilil58 ,~D. Q. núm. 3{l), .se concoo.E' 
prór.l'oga (le: ·edad para el retiro has·ta 
los sesenta y dos- afio s, al sarg·e.nto
primero .aspeciaJl1,sta ,con con.sidera
ciÓin odeo·!lcia.l, mecánico ajustador d·e 
al'lll:as D. ,F,ranciseo Ruiz Gal'cía (720), 
<1e1 TS1'cio :Saha.riano Don Juan dEl' 
Austria, IIlI (l,e La Legión. 

Ma'drid, 8 ·de ¡f,ebl'ero -dé 1S78. 

CASTAfl6N DE MENA. 

DestinoM 

,Pa,ra ,Cubrir pal'ci.a:lmente· las va
CMltes anuncia:das en tUX1ll0 de Ubre 
el~ooión, ,nu!Wa ·cr·eación íPor Ol"dren. 
d,e 4 4e enero oda 1973 ~D. O. núm. 4). 
,y ¡PÓ1' a,p.ucacLÓl!l ,tie lo di.g.puesto cm. 
fl1 apa.rta.1Cl07.2 de la Q.rd'en de 1[¡; 
d'El (feb¡'er,o de 1006 I{D. O. Iilúm. 39). 
pMan destinados, con caráCter forzo· 
so, a las Ft¡el'z!l-s Aero-móvlles del: 
lE] ére1to de Tierra I(iF1A.MlET), Coltn-e· 
na·l' Vi·ed'o(.Mard-:dd) I aos S!UboUc1ale¡; 
,eil,peci9.'llsta.s m'€lcán~co'S auto mov ili!\
tas montmlol'es ·electric1s'to.s, en pose~ 
!\16n dle·l· títUllo (\,e !MéJ.¡ntelvlmieuto de 
Mo,tor1a,t d,(j IoÍ,~li,c6pte:l'o,¡¡ qUíI a COH
tlnuac16i!1. S'I¡} 1\alM1o~),a.n, los cueJlJ6!\, 
d'eb,el'á.n e(C(}ciíuarl.' :su 1n.eor"po~Mió!l1 coat 
'llIrgeIl\l1a...· . 

SaIrgento es.pe.c1a.llsta D. Donnd.cla
no IA'l'I1'o (,l'M1ite. ~oo:rlg¡u,¿'z I( Wi)., Id.e¡ 
Rle-g~lIliento de I:oJIantel'ia Moto:rizab1e 
Saboya núm: (j. ." 
. .otro, DI.' ~<\r%énioLo1'>enzo M8Jltas. 

I 
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(473), d-&l Regimiento Mixto de fu- r,l\eSpo.mUentes vacantes oen :Ptrimer to del .Generalísimo !Franco (Sant& 
g.enieros núm. 4. lugar. Seguidamente :podrán soUoitar Cruz de Tenerife).-Para Batallones 
. Otro, D. Atilano Megia López (480), itas -de[ A'rma de LI\.r·tillería oen previ- de Instrucción, una. 'Para Sección de'. 
del Gl'UpO de Artillería de CamI)añ.a. sión de .que no iles cor.responda g.e.r Selección, una. 
A. T. ;p. n. destinados al eX'presado Servicio. iEn elC. I. R. núm. 16. Campame.nto-

Otro, D. J.esús Martf.n. Martín (483), ,Los Dis-tritos o Destac.a.mentos a!I de 'Campo Soto 1{lCádiz).-J>ara Bata-' 
d·a.l R·egimlento. de Infante.ria Val!encia l'ecibir las ,pape.1etas >de ·es.tos !p'eti- llones d-e [nstl'uwión, lUna. 
de Defensa A. B. Q. cionarios, comprobrurán ne-cesariamen- ,En -el RegImiento de Instrucción: , 

'otro, D. Jes.ús Badsa Uros (455), del te ·que reunen las -condiciones exigi- de la 'Escnela de Aplicación y Tirg de 
Regimi,sI1<to Mixto de ,Artillería nú· das en oe.sta norma. Artillería {FuenGarral-Hoyo de Man-
mero 9"2. . 5.° 'En casO' de ·no ,exIstir sufi-ciente zanares).~Cnatro. 

,0trD, D. luan Lozano LÓpeZ (400). ;número d,e tpeticioua.rios !para cubm lEn' el Regimiento de Artillería de
d>6'1 ~Regimi-ento :Mixto 4e Artille-ria las vaoamt>6S ,que se anun-cian' ,en el Campaña núm. 11 {Vicálvaro, Madrid} .. 
uúmero 30. Se-rvicio de l<\utomiY1lismQ, se 'cubrí Uua. - . 

otro, D. Ail:eja;ndl'& Castrillo Orte 'Tá'n ,con cará-cter f(}xznso en la§. condi· ;En el Grupo de Artillería de Cam
ga. 1(471), dei HegimiEloUto' Ligero Aúo- cioIlffie ,reglamenta.riasentre Jos que pal'ía ATP XiI[ (Madrid).-Una. 
l\8.zado d-e Caballería Sa",<YUuto- núma- posea,n ·las e.curreras ffilteriormente ci- 'En el Regimiento de Artillería -de·' 
ro 7. - tadas. Campaña núm. 14 (Sevilla).-Una. 

Moorid, 8 !de ·febrero de 1973. 6." iL o s peticionarios únicamente lEn el Grupo .de Artillería de Cam-
podrán solicitar las vacantes auun-l pal'ía ATP .xXI {Mérida, Badajoz).--

CASTARÓN DE MENA ciadas para su escala respectiya. Una. 
7.° ISe 'prev-eerán en turno~ de pro- 'En el Grupo de Artillería de Campa

Visión normal, y para cubrir con ña XXIiI (Jerez de la Frontera).--Una. 
carácter forzosa se dará prioridad a ,En el Regimiento de Artillería de 

Escala. de complemento 

- Vacantes de destino 

,Con ,0J:>jet.o de que !los al:t'éIr.sc'es. even
tua.1es de complemento de Artillería, 
procedentes doe 10. tI. M. E. e., puedan 
I'eal1ZM' los eu-atro meses de ¡pl'ooti-cas 
reglamentarias, se a.nuncian a conti. 
fiua,oión ,las vMantes .existentes e-n 
las 'Unidad-es que se, :relacionan: 

Los interesados deberán di1'igi.-r .0 
ent:reogM' las .pa,p'~letas r-eglame-llta.rias 
<lU'Ól .a-e lP,revl·ene en ·el all'eX'o ;II! -de la 
OMen tde 22 ,de julio de 1007 <D. O. 'nú. 
mero 100), -en .loo Distritos y Destaoa
ffi'¡¡,¡lItoS .a. que perten'azcan. 

¡Plazo d,e a<dmisióu de peticiones: 
Diez días hábiles, -contados a pal'tÚ' 
de-l -dia::siguiente al de :la publi-cación 
de ila lPl'esente ,Orden teill l8iL DIARIO 
OFICIAL. 

Normas GenerC/J!es 

1.0 Los destino.s se harán !por l'igu-
1'0.&0 (J,lxlen d-e antigüedad y e.n ias 
condiciones& 'que determina el puno 
00 2.46 ,de la Or<1'8n de 22 <de julio 
de í1967 1(.0. O. núm. 168). 

2.0 ¡Los resid'e,ntes en 'las 15:¡M Ca
naríalS 1ieIncLrán ip'refel'enci-a... ¡pa.ra ¡os 
cJ..estinos en a'queUas guarnicioill!es, 
si!&ffi!Pre que '10 ,solicitsn en ¡p.rimeil' lu
gar. 

3.0 ,Los 'que soliciten vacantes en 
Unidades de Montaña, acom!palla"rán 
Ce;rti:fi.crudo Médico sin .que J5<ea ¡pr-a
ciso .sea '&XJpe,dido 'por ·el T.ribunai Me· 
cUco IMilitár, extremo .que d,eb-a['án 
sodicita:r ,d&l ·p,eticiona,rio 10's Distritos 
o ,D-es't,acamentOiS al recibí,r [as pape, 
leta's d-e,p,etJ:ciones. • 

4,0 ,Pao:'a l!!oJi'cltar ,las vacantes qu,e 
S,e' anuno!a;n ·en el Se,rvi·cio de Auto
rnoviJ.iemo. dl3ibertin 'CU,t'sar t¡, poseer 
las carr,eraa que para cMa: uno ,de 
eJ.1o.s 'Se ind-i-ca a conti,nuación. 
. -4,2. SeJ'vlcl0 de Auto.ml.vilismo: In. 
g.e,n1aro:s del J. C. A. [., ingenieros 'in
dust:rl<SJles, t,ngenteros té'cn1co:s, m·ecá· 
niMS, ,j¡ngen'ierolS técnioos electri,c¡'s. 
taso -
U.Regimiento <de Det,ensa A .. !B. Q, : 

Quimicos. ' 
lAtad fin. {Lehe,rán soÍiocitar las co-

los C. 1. R. s. Campaña nÚlU. 17 (Valencia}.-Una. 
- lEn el Grupo'de Artillería de Campa

ña. XXXII (Cartagena).-iUna. 
En el ,Grupo de Artillería de la Brí

En el C. 1. R. núm. 1. Campamento gada Aerotransportable "La Cormia). 
de San Pedro I(Madrid).~Para Bata- Una. ' 

Escala de Gampaiía 

llones de Instrucción, dos. -En el Regimiento de Artillería de 
En el C. l. R. núm. 2. Campamento Campal la. .núm. 41 (Segovia).-Una. • 

de Alcalá de Hena.res ,(Madrid).-!l?a.ra 'En el Regimiento de Artillería de 
Batallones de Instrucción, tres. Campn.l1a núm. 63 (>Burgos).-Dos. 

lEn elC. 1. R. núm. 3. Campamento 'En el fRegimiento ofi.e Artillería Lan. 
de Santa Ana ,(Cácel'es).-Para. Bata. za.cohetes ,de Ca m p a 11 a (.As torga, 
llones de \Instrucción, una. Para Sec- León).-Dos. 
clón de Selección, una. ,En el lRegimiento de A11illerfa de 

lEn el C. I. R. núm. 4. Campa..rnento Información y Localización (Ciudad. 
de Ceno Muriano (Córdobo.).-!l?ara. Real).-Una. 
Batallones de Instrucción, dos. lEn el Regimiento ,de Artillería de 

'EA el ,C. 1: iR. núm. 5. Campamento Campal1a núm. 2~ (Lérida).-Una. 
de Cerro Muriano (CórdolJa).-J>ara ,En el 'Regimiento de Artillería de' 
Batallones de Instrucción, dos. Para Campaña núm. 46 I(Logroño).-Una. 
Sección de Selección, una. ,En ,el G r u p o de Artillería a Lo-
. lEn elC. L-R. núm. 6. Campamento mo LXII (lPu.mplona).-Una. 

,<\lva1'ez Ida. Sotomayor (Aime.ria).- 'En el Regimiento de Artillería de
Para ·Batallones .de Instrucción, tres. Campaña núm. 29 (Huesca).-Una. 
Para . Sección de Selección. una. 'En el Regimiento de Artillería de-

lEn el C. I. R. núm. 1. Ca.mpamento Campaña núm. 15 1(Cádiz).-Dos. 
de Marines '(Valencia).-IPara Bata- En el Regimiento de Artillería de-
llones de Instrucción, dos. Para See- Campaña núm. 18 (Murcia) ,-Una. 
clón de Selección, una. En el Regimiento de Artillería de 

,En erC. 1. íR. núm. S. ;Campamento Campaña núm. '22 .(Gerona) . ....JUna,i 
de RalJasa .(Alicante).--Para lBatallo- !En el :Hegimiento de Artillería de 
nes . de Instrucción; una. Campafía núm. 20 r(Zaragoza}.~Una. 
- lEn el C. 1. IR. núm. 9. Campamento ,En el lRegimiento de Artillería de 
de :San ClementE! de Sasebas (Ge- Campaña núm. 47 (Medina -del Cam-
rona).-Para .Batallones de lnstrue- po).-'Una. . ' . 
clón, dos. Para Sección de Selección, En el !Regimiento de Artillería de 
una. ,Cainpafl.a núm: 28 I(La Corufía) . ......iUna. 

lEn el C . .r. iR. núm. 10. Campamento lEn el iRegi,miento Mixto de Artille. 
de San Gregorio (Zaragoza).-!l? a r a ría núm. 91 (Palma de Mallorca).-
Batallones de Instrucción, ,dos. Una. 

lEn el C. :I. IH. núm. 11. Campameu· lEn la Escuela de lAutomovilismo deL 
to de Araca ¡(Alava).-!l?ara (Batallones ,EJército '(Madrld).--tIna. 
de Instrucción, tres. ¡Para Sección de lEn ,la 'Compafi1a Móvil de Repara-
Se1ecoión, una. ciones ,de Campafia (Madrid).-Una. 

lEn al C. 1. 'R. nÚ!lD. 1~, Campamento lEn Ila lBaso6- d'e- O?'a.r,ques y 'l'aUer,es 
de El ¡Ferral de lBarnesga {León).- de la 1.& Región Militar (Madrid).
Paro. Ba1iallonas de Instruccióll, tres. ' Uno.. 
Para Sección de Selección, una. lEn 110. IBa&¡¡. .dJ80 !Pa.r.qu~s y T all-er es, 

!En el oC. 1. ,H. núm. ::1.3. 'Campllmen. de 10. 6-.1lo ~~egión M1lital' {!Burgos) .... 
to de Pigueirldo, provisionalmente en 'Una. , 
Santo. Cl'UZ de Pargo. 1(lI.i1.1g0).-iPal'0. En la [~o.s¡¡. d'a lP'al'ques y Talle;l'(:)s 
Sección de Seleccióu, uno.. !Para !Ba. de la 8. 110 ¡[{egtén M1lital' '(!Pontevedra). 
tallones ,de instrucción, 'llnn. . Una.' . 

'En el fó. !l. iR. núm. 14.Campam,ento íEn la .f':oon¡pafiía RegionM de Auto. 
General AsenS}o (Palma de Mallorca). mov:i:lismo ,de, tIa 8."" Región Militar-
Para 'Ba¡tallones de IInstrucción, una. (ILa 'Co(1'!l11a).-:-U'l1a. ' 
~En el 'IG. ,1: R. núm. 15. Campamen· , ,:IEn J.-aCompañi~de:rrans.Dol\lit)$ 4,Eh 



loa. .t\!gru'Pa-cioo Logisti-ca núm. 1 tMa.
drid},-'{J.noa.. 

lEn la. Com'Pañia de Transportes del 
. Grupo LogístiCO XI {Madrid).-Una. 
· lEn la. Unidad de Automovilismo del 
· Grupo Logisttco XI {Madrid).-Una. 

{En la. Compafi.fa de Transportes del 
Gl~UpO Logistico XI:I {Madrid).-..-Una. 

· lEn la Compai'iía de Transportes de 
·la. Agrupación 'Logistica núm. 2 (Se
viUa).-Una. 

lEn la Compafi.ía de Transportes del 
_ Grupo lLogístico .XXiI {Mérida, Bada
joz.}.-1Una.. 

lEñ la Unidad de Automovilismo del 
Gmpo Logístico XXlII(Mérida, íBada
joz).-Una. 

/En -el iRegimianto lile Automovilismo 
4e \la Reserva >Genera1 {Mad·rid).-Dos. 

'En el Regimiento 'V.al-encia de De
fensa A. S. Q. tSantll!nder).-Dos. 

Escara A.ntiaérea 

En el C. l. R. rnüm. 1. Campamento 
d-e ISa·n tp'ooro l(Madrid}.-Para Bata
llo.nes de l'nstrucción, una. Para Sec
ción d-e .se-lección, una. 

lEn ffi C. el. IR. :núm. 2. Campamento 
... de AJ..calá de íHenru:es (Madrid).-Para 

BataUones d·e ¡Instrucción, una. Para 
Seccióll d·e Selección, una. 

lEn el C. 'l. n . .mim. 4:. Campamento 
d,(;' 'Cl'lu'o IMul'Íauo (Córdoba}.-:Para. 
Sección <de .selección, una.. 

lEn el C. 1. n. núm. 5. Campamento 
de ·Cer-r{) 'Muriano (Córdo-ba).-J:>ara 
Batallones de ILmtrucción, una. 

lEn 'e.l C. l. Ro núm. 6. Campame.nto 
de ,Alva:rez de Sotolmayo·r (A·lmeJ'ia).
Para IBatallones Iu,e 1·lJ¡strucciól1, una. 

iEn ,e.1C::. 1. !'l. núm. 7. Campamento, 
de 'Marines i(Vrule-nc1a) ....... Para Batal1{)
n-es de [nstrución, una. 

lEn .el C .. 1. R, núm. 8: CainJ)amento 
de Rabasa ~A·li-caÍl'j¡e).-Para Sooc1-ón 
de s e.1eICción, una. . 

lEn ,e~ oC. 1. R. núm. 9, Car.rXl'pamelllto 
de !San 'Cl>emente de ;Sasebas (>Gero
na) .-,P'ara .Batallones de Lnstrllcc1ón, 
ttl.'1a. 

lEn 'el C. 11. R. ,núm, 10. Caml1amento 
de -ISan IG1'ego.rto I(Zar-agoza).-iPara 
Ba,tall()!ues ,CLe IInstrucción., u.na.Para 
Sección .c1e ISel<ecciólfl, una. 

lEn ,e~ C. :1. !R.. núm. !L1 , Ca.IYl!Pamen.to 
d-e Ál'8:ca J(IAlava) .-Para BatalLocIles' 
de ,Il'JJStrucción, u.ua. 

,En ·el C. l. R. núm. 12. Campamento 
·de EIIFel'l'a:l de iB,e'¡;1nesga (Il.JeÓiO:).
P,ara IBatallones >de Instrucción, una. 

lEn el'C. 11. IR. ,núm. 13. Ca1Thpamento 
de IFigueirido, 'Pl'ovisionalm·ente .en 
Sa.nta Oruz de iPo.'l'ga 0Lugo) ...... Para 
Batallones de- ilnstr,u.cci6n, u.na. 

'En ,el (;. [. R. ú\!úm. 14.Campa,ml9ltlto 
d<61'GenerwlAsensi.qI(Pa,lma de Malloit'· 
oa.-tP,a:ra. lBatallour:\lS de 1'llstrUocción. 
una.. IPo.r.a ISa.coión de lSel(!;(lcióXl, una. 

lEn .al ,C. l. n. nÚJm. '15. Ca.m:pa,m,~l1to 
d911 ,Geneo:alisimo l~,ra.nco ¡(Sa:nta., Cruz 
de ':[\(!;net'if'e).-P,a.l'tI. Qos .Ba,tallo<tlles de 
'Instru:cció:n, una. , 

lEn ,6,1 Regimiento da. Instruc,ción lis 
la J);:S>Cluela Ide .A¡pl1cación :y Tiro d,e' Ar. 
tiller1a. I(iFu-en'Ú'a!'l"raJ, Ho,yos d·e Mrunza.· 
nares) .-Do!s. . 

tEn el lGn'upo Ide Artilleda A,.6,... Li>g-e
, l'a,¡[e. ~a. DivlJsi<m ü<ej I':(lia,nterla Meca-
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nliada -«'Guzmán >El:!. Bueno» núm. fa 
OSevilla).-<Una.. 

·En >al ga"upo de Artillería AA .• Lig-era 
doe ira División d-e Infantería 'Motori 
~ada ·«1M'8iastrazgo» núm. 3 ('V3I}eooia). 
Una. 

lEn eil iReglmient<> d-e Artilleria A..\. 
núni)ero 74 (Jerez de la Fr()nt-era), una. 

lEn ·al· Regimiento· de ,<\:rtilleria AlA .• 
númsr-o 71 (Grupo tOO Villanub\l.a., Va
llwdodid) .-Una. 

!En el Regimiento de Automovilismo 
de 1a..Res-e:c:va. General (~iadri>d).~Una. 

En la Ba-se de P.al'qTIoe y Talletes' dt¡ 
Automovilis:¡;no de la 3.& Región Mili
tar ,~Bonrepó?, Valen(}ia}.-Una. 

;En la Base .de Parque y Talleres de 
de Automovilismo de Torrejón de AT
doz. {Madrid).-Una. 

!En la Base de PaDque 'Y Talleres ¡le 
Automovilismo de la 4." RegiÓill. Mi· 
lital,' {Ba.rce-lona).~Una. 

lEn la Base de ;Par.que 'Y Talleres de 
Automovilismo d'El Zorroza (lBilbao).
u.na. 

Esdaita ele Costa 

Bn -el C. ir. 'R. ,núm. 6. t:ampamento 
de L4\1var.ez .we 'SOtomayo:1' (,Almeria).
Para. 'los tBatallo,ues de Instrucción, 
una. 

lEn el 'c. J. R. núm. 7, Cam¡pam·ento 
de tVIarln.es (Valeucia).-Pal'a los Ba· 
tallO\lles Ide iIns,truecióu, una. 

En el C. \l. lB. . .núm. 8. Cam!pamento 
de ,Rab'aso. .(AUcante).-Pa.·ra dOS Ba. 
tallo'nas de InsLruoolón~ una. 

lEn el ,C. 1. H.. núm. 9. Campamento 
,U,e .San Clemente de .Basebas «le ro· 
nlL).-.P·ara los .Batallo:ne-s de lnstruc· 
ción, una. . 

lEn. ·el oC. 11. R. núm. '13. Campame-nto 
<le Figueirildo, ¡provisionalmente . .en 
Santa Cruz de Parga (Lugo).-Pa:ra 
Los IBatallones d~ Instrución, una. . 

lEn el e, l. Ro núm. 16. Cam:pam·ento 
de Campo d·e ,soto :(Cá-diz).-P,ara los 
Batallo,nes d/?'I-nst¡rución, una. Para 
Sección de Sele·cción. una. 

'En :la ,E)&cu>ela de .-\¡pUca.c1ó'll y Tiro 
de Artillería, ~aa'a ,la Sección de. Costa 
(<eádiz) .-IUna. " 

Madrid, 10 def·ehrero ·dle 1973. 

ICASTARóN DE MENA 

INGENIEROS 

Mandos 
¡Para. ,cubrir ~a. va'ca.nte doG !Mando 

d¡¡;l \Batallón Mixto de luge;nl,e.t'os VUl 
(Vi,go), anunoia'da ,en turllO de Jibro6 
;¡,lección ¡por 'Oroen de 1~ d,e enero da 
107;3 (D, O . .núm, lO,), he rd,esignwo a.il 
Mmara,danta d.~ rngen-terros (lE, A.), 
{:I,l·l.lPO de «IMand'o de ,A,rmas», D • .Am., 
geolQfalla ,Rord,rígu'ez (:1..1004), Jebe· <11spo. 
nlb.le 'en 1a 6.& Región MiUta,l', plaza 
de IBurgo,s; y .en Jla U. n.. E. 'N. E. da 
la misma. 

iMadrid, '9 Ide. ·feb~e,l'o doe 1973. 

CASTAlIIóN DE MENA 

,\Para -cubrir \la vacante d:e ,Mando 
de :la .colffi:ps,:ñia Regional .we Trans
misio,ue-s de la 8.a. Región 'Millltar 
(La. Oo;rufi.a). anu;n{)iada ·eu turno,.de 
Jibr.eeleeción, .por Oroe.n doe ·19 ue 
dici-em.l:J¡re de 1972 ~D. O . .núm. 290}, he 
de-signado ~l eapitá:n de Ingoeni~os 
{lE. A.), 'Grupo doe .-.;.)Iand.o d-e Arm-as», 
don L<\'ng-el Q¡romo Martinez deC.e,s
taJe 1{1.900} , de disponib'l..e e.n la' 8.& 
Región !Militar, plaza d.e La Co.rUÍi.a. 

Madrid, <.:1 Üe fehr.e-ro d-e 19']3. 

CASTAÑóN DE MENA 

"acantes-de destU10 

·De libre- elección. 
,Segunda convocat.oria. /Plantilla 

event.ual. 
!Para corpneles de 'Ingenieros, Es

cala activa, >Grupo de «Destino de Ar
ma o. Cuerpo, existentes en las Jefa.
turas ,Regionales de 'Ingenieros que 
a continuación se relacionan: 

'En la Jefatura de Ingenieros de la. 
6.& Región Militar (Bul'gos).-Una. 

Ea la jefatura de Ingenieros de la 
7." Región Milita}' (Valladolid).-Una .. 

En la Jefatura ele ln~ellieros de Ca
narias (Santa Cruz de Tenerite).
Uno.. 

Los petiCionarlos quedan dispensa. 
dos del plazo de mínima. permanencia 
en sus o.ctual()S destinos a et<!ctos de 
solicitud de estas vacantes, excepto 
pal'a los destinados en Ilquellos de
bidos a limitaciones esp(~cíficas de 
permanencia. 

Documentación: Instancia, 'Ficha
resumen ajustada al inodelo publica
do por Orden de 25 ,de marzo -de 1001 
(D. O. núm. 73), e informe reservado 
a que hace referencia la Orden de 7 
de agosto de 1953 (D. O. núm. 178). 

'El plazo de admisión. de instancias 
será de diez -días hábiles, contados a' 
partir del siguiente al de la publica.
ción de la presente ,Orden en el DIA
I\ro OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos encargados de darles 
curso, 10 dispuesto en el a.rtículo 6&, 
apartadO uno, del Decreto 1408./66 
(D. O. núm. 146). 

Mwdrl:d, 9 de febrero de 1973. 

'CASTARóN PE MENA 

De libre elección. 
Segunda. convocatoria., 
¡Para oficiales de ¡Ingenieros, !Esca.la 

activa, Grupo de «Mando de Armas». 
existentes ,en el Regimiento de lns
trooión de la Escuela de AplicaCión 
de .Ingenieros '$' "fransmieion{Ml del 
Ej6rcito. ((Hoyo de Manzanares, .Ma
drid), para pro,fesorás en al nlisrno. 

l)iecilllleVe de capitán "! ocho de te
niento. 

,Los peticionarios quedan d1spímsa,. 
,dos del pl¡¡,zO de mínima permanen
oia en sus o.ctuale¡¡¡destinos a 'efec
tos de solicitud de' estas vacantes, 
excepto para los destinados en aque
llasdebidas a limitaciones especifi· 
cas de permanencia: _ ' 

Prefereuc,ias : Las previstas ,en la 

, . 



11 de ;feJ:mei'o "doe 1973 

. InStl'ltcnión 'General 127/190 -del Esta-
00 Mayor Central, e iInstl'ucción IGe
nera! Complementaria núm, 1. a la 
niisIña. 

de la [.echa de publicación de la pre- Para la. PLana Mayor de ta 4." -Gom-
sente Orden en -el DIARIO OFICIAL, te- . pañía. de Radio {Tenerife} 
niendo en ¡¡uenta los Organismos que 
deban darles curso lo dispuesto en el 
articulo SS,. apartado -uno. del ·Decre
to 1408/66. 

Madrid, 9 de 1ebrero de 1m. 

lBri.:,0'8:da e~peCialista D. Enrique ·Sa-
1ado lLobo(H3}, del mismo, 3." CÜ'm
pai'iía de ;Radio {Destaca.mento -de • 
Oviedo} .. 

Documentación: Instancia. Ficha
resumen ajustada al modelo publica
'do IJar Orden de 25 de ma¡;zo de 1961 
(D. O. núm. 73), e informe reservado 
que sellala la Orden de '1 de agosto 
de 1953 I(D. O. núm. 178) Y la de 19 
<Qffi mismo mes y año (D..o. núme
ro 186), alI'Lpliada' por otra de 8 de 
:marzo de 1955 (D. O. núm. 59). 

CASJitióN DE MENA Al Regimiento Mixto de IngeniéTos 

Destinós 

'n:úmero 4 

Sa.rgentoespeoialista D. !Pedro Fer
nández Rodríguez (399), del 'Regi· 
miehtoMixto de -Ingenieros :núm. 9. 00 plazo de admisión de instancias 

-será. de diez días hábiles, contados 
.a partir del al. de la ;publicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
'CIA!.. teniendo en cuenta los .organis
mos encargados de darles curso, lo 
-dispuesto ·en el articUlo 66, apartado 
'llIlO, del Decreto 1408/66 (D. 'Ü. nú
mero 145). 

Para cubrir parcialmente las va-
cantes anuriciadas en turno de pro- MmCAJ\TJ:OOS AJusTADORES DE MA~u[· 
visión normal, por Orden de 12 de NAS y HIDRR...<\MIThvrAS' 
enero de 1973 (D. O. nÚlll. lO), pasan 
destinadus con el carácter que se . 
indica, a las Unidades .que se expre
san, los suboficiales ~specialistas del 'Al Regin1iento Mixt<J de Ingenieros 
Ejército de Tierra .que a continuación' número 1. 

Ma¡irid, 9 de febrerQ de 197'3. 

'CM?IAtióN DE MENA 

.. 
Destinos 

!Para. ,~uln;ir la v.aiCant.e doe com'8ln
danta ode :Cualqui-er L~l~ma I~E. A.), 
Grupo de .Miand(} 4e Armas» () de 
«Destino de Arma o- Cuerpo», inodis
t1mtamente, existente -en la Di;r.eceión 

- General doe Acción Social, an'U'nciada 
,¡ia libl~e elección PÓl' Orden doe 20 de 
>I1iclembte de 11>72 (D. O. núm. 2go1). 
aa .. (l·esti.na, con e·a.ráctel' vo;J.u:ntari·o, al 

· ctrmaooante -d,e ];ngenieros ·(iE. A,), 
Grupo od,e .Ma,ndO de Armas», di:plo
roado de ,Esta·do ;Mayo:l: D. José Mar
tín-Luengo Tl'apote (1.341), del Esta-

· \Mayor lCe.:ntral. 
lEste d:esÍJ!no ala -produce va'Ca'llte ¡pa· 

ra el ,ascenso ¡por. pI'O e eder -del S. E. M. 
.Madrid, 'd de :f.e])r8ro de 1973. 

CASTAflóN DE MENA 

~uerpo de SUbofiCiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

Vacantes (le destillo 

De libre elección. 
Segunda convocatoria ... 
'Para sUbOficiales especialistas me· 

cánicos electricistas de 'l'ransmisio
nas, existente en la -Companía de 
'J.'ransm1siones d-el !Batallón de 'lnfan· 
teda. del Ministerio del !Ejército.
Una. 

Documentación: instancia y Ficha· 
resumen ajustada al modelo publica· 
do por ,Orden de $5 de marzo de 1961 
(D. O, núm. 73), dirig!.tlaa o. lo. Direc· 
ción ,General dft Reclutamt.ento y Per. 
oonal (Ministerio 'del 'Ejól'cito). 

iJ..o/1l.· solicitantes ·quedan dispensa· 

se rela:cionan. 
¡Los destinados a Unidades -de Sa

hara,' vendrán obligados a ocupar la 
vacante durante dos años y a efec. 
tuar su incorporación con ,urgencia . 

MECANJ:COS ELECI'RlCISTAS' DE 
TRANSMISIONES 

VOLUNTA'Ri!,oS 

IU l1egimiento de Red.es Permanentes 
'ti Servicios E$peciales de Tran,9misio. 
fU'S. Para la 5.a Compaf!.ía (te Radio 

'(Destacamento de L~nzarote) 

Sargento .especialista D. Martín Fer. 
nánd.ez ·González (4'27), del Regimien. 
to ~de \Infanterfa ·Fuerteventura nú. 
mero 56 .. 

QPERA.DOR:ES DE R1\,DI9 

VOLUiNTARlIOS' 

AJ Regimiento Mixto (le Ingenieros 
número 1 

Sargento espeCialista ,no iJuan Gon
zález 'Navarro ,(289), del Regimiento 
de 'Redes Permanentes 'Y 'Servicios !Es· 
peciales de TransmiSiones (Unidades 
de Madrid). 

AL Regimiento de Transmisiones 

Sargento especialista Do. José Macias 
Panadero '(403), del Regimiento Mix. 
to de 'Ingenieros núm. 9. 

A.L Regimiento de Redes Permanentes 
11 servicios""Especia~es ele Transmisio
nes, Para La 1.a Compafiia de Radio 

-(Destacamento de MeLilla) 

iBriglldaespecio.lista D. Jorge Cal'· 
vajal APanda (132.), del \Regimiento 
Mixto de Ingenieros nüm. S. 

'O t r o, D. Juan Mllr1:1nez Arrabal 
(137), del mismo. 

dos del plazo ,de llll.inirna pet'l!.umen. Para la 2." oComrpañia da .Raltio '(Des. 
· ola en ,sus actuales destinos, ·a efee- tacamento de Zaragoza) 
tos die petición para esta vMante, ex-
capto ,para los destinados en aquellas Sargento ·especialista D. Pedro de 
debidas a limita. ciones .espeCifiCe,s de.¡ Pablo Chamarra (340), ·de 1.a Unidad 
permanencia.. . . Regional de 'Transmisiones, S'ección 

¡PlaZO de admisión '€le peticiones: de la '4,," Región Militar, Equipó de 
Die1i dias hábiles, c.ontados a partir 'Ra.dio ·(Lérida),. . 

Sargento especialista D. José Ranea 
Orozco ;(9"~), del Pal'que Central de 
Ingenieros. 

A la Dirección GeneraL de Ind.ustria 
y J!ateriaL, Polígono de Experiencia 

de «GostilLa,. 

'Sargento especin.lista ·D. santiago 
de Lucas 'G(jmez {82), de la Compafíía 
Móvil de J:1eparaciones de Ca.mpaña .. 

ME.OANlCOS Elill::oCTRI!CISTAS' MONTA· 
DORElIS MA.QUINISTAS 

FORZOSO 

De acuerdo con lo .que determina 
la Orden de 4 de ajJosto de 1900 
(D. oO. núm. 176). 

Al Regimiento Mixto ele Ingenieros 
número 9 

'Sargento especialista D. José Garri •. 
do ·Gutiérrez (47), .ae la Agrupación 
Mixta de Ingenieros de Alta Mon· 
taña. 

Madrid, 9 de febrero de 1973. 

oCASTAflÓN DE MENA 

Escala de complemeuto 

Matrimonios 

En ,cumplimie.nto de. 10' dis·ptl1es;f;o e,n 
la ¡Ley. de 13 d.e ,no'vioembr·e de -1957 
(D. O. ·núm. 257) y Omen de 27 de 
octubre <1e 1958 (D'. O. núm. 251), se 
concede ltc'en:eia ,para contraer ma. 
trimonio 8Jl ·alfér·ez doe úomp,lemento 
!le In.g·en;!,ero.s ,D. Josó Ortiz Cej.udo, 
éLal Regimiento ,de Instruooi6n doe la 
)l:Rocuela <!.,a ,Aplica.ción de Ingeni·er.os 
y 'l',J:'f.1.usm1sio.ues ,d,e'l Ejl'>l'cito, con do. 
fia Maria I1.o,sa Cabrera Lozano, 

Maddd, 1) de. :['eb;f1eI1'O d,e 1978. 

JCA.STAflóN DE MENA. 

Vacantes de destinO 

Con Objeto d-e qu~ loa alféreces 
ev~ntual,es d:e complemento de Inge-



11c de f,e.br,ero de 1973 D. O. núm. M' 

- nieros 'procedentes de la Instrucción' -C. !l. Ro núm. 5 {Cerro Mm'tano, 'Cór. Agrupación ·Logística núm. 3 (Valen
cia.}.-Una. Militar, Escala de oomplem en t (} doba).-Una. 

(J. M. lE. C.), puedan realizar los cua· C. 1. R. núm, 6 (Alvarez de Soto-
tro meses de prácticas reglamenta- mayor, A1:rneria.}.-Dos. 

'Compal'iía de Transporte de la. Di
visión de Montal'ia «Navarra» núm. 6 
~Burgos).-Una. rias, se a.nuncian a contin~a.ción_las C. 1. R. núm. '7 (Marines, Valencia). 

vaca.rites existentes en las Unida.des Una. \Regimiento de A:utomovilismo de la 
Reserva General ·(Madrid).-Una. que se relacionan. C. 1. iR. núm. 8 (Raba.sa, Alicante).-

Los interesados 'deberán dirigir las Una. 
papeletas reglamentarias que sepre- C. 1. R. núm. 9 (San Clemente de 
viene en el anexo el!I de la Orden de Saseba.s, lFiguera.s).-Una. Transmisiones 

:12 de febrero de 1972 I(D. O. núm. 37) C. J. iR. núm. 10 (San Gregorio, Za- C. l. iR. núm. 1 (San 'Pedro, Ma-
. a los Distritos (} Destacamentos corres- ragoza).;,....,Una. . drid).~Una. 

pondientes. C. l. R. núm. 11 {Araca, Vitoria).- C. J.'R., núm. "2 (Alcalá de He~ 
'Plazo de admisión de peticiones: Dos. M.adrid}.~Una. -

Diªz días hábiles contados a ;partir - 'C, 1. !R. núm. 12 ('El Ferral de Ber- 'C. l. iF. núm. 3 (Santa Ana, Cáce-
d eel sümiente al' de la publicación - nesga, 1.eón).-Dos. _ . 

~ res).-Una. 
de la presente Orden en el DIARIO C.I. iR. núm. 13 Wigneirido, Ponte· C. 1. R. núm. 4 -(Cerro Muriano, Cór
OFICIAL, teniendo en cuenHi. l-os Orga· vedra; provi:¡;ionalmente en iSa,nta doba).-Una. 
nismos que deban -darles curso, lo Cruz de Parga, Lugo).-Una. . C. l. R. núm. 5 (Cerro Muriano, Cór-
dispuesto en el artículo 66, apartado IC. l. R. núm. 14 (General Asensio, doba).~Una. 
uno, del Decreto 1408/66'de 2; de junio Mallorca).-Una. C. l. R. núm. 6 (Alvarez de Soto-
de 1966 (D. O. núm. liS). . 'C. 1. iR. núm. 15 (-Generalisimo Fran· Alm.' ') U 

) . mayor, erIa .- na. • 
Los. residentes en Africa, !Baleares co, Tenerife .-Una. C. J. R. núm. '7 (Marines, Valencia}. 

y -Ganaria,s deberán anticipar las pe· -C;. 1. R. núm. i6 -(Campo Soto, Cá· Una. 
ticiones por telégrafo diz).~Una. C. 1. R. núm.. 8 '(Rabasa, Alicante).-

. RegimientG de Instrucción de la Es U 

Normas generaLes 

1.0 Los destinos se ha.rán por ri· 
guroso orden de antigüedad y OOn el 
fin de evitar en lo posible destinos 
forzosos los interesados podrán solio 
citar, por Orden de preferenoia, va· 
cantes sin limitación de 10.s mismas. 

2.<> Los residentes en las islas >Ca· 
narias tendrán preferencia ,po.l'!.1. los 
destinos en aquella guarnición, siem· 
pre ,que lo coliciten -en primer lugar. 

3.0 'Los que solioiten vacantes en 
Uní,dMes de MontD.l1a Mompo:il.o.rún 
solamente oertificado módico, sin que 
ano. pr:eciso ser expedidO por Tribunal 
Médico. 

4.0 Los sólicitantes de vacantes 
anunciadas en Unidades de Automo
vilismo deberán curso.r o 'poseer la 
carrera 'que se indica a continuación: 

4.1. Jngeniel'os técnicos mecánicos, 
ingenIoros técnicos electricistas, in
genieros del ,1. C. A. J. e ingenieros 
industriales. 

4.2, lEn caso ,de no existir suficien
te número de voluntarios para cu· 
brir estas va.co.ntes de las Unidades 
anteriores se cubrirán con forzosos en 
las condiciones reglamentarIas. 

5.0 ¡Para el Regimiento de Redes 
P,ermanentes y Servicios IEspeciales 
de Transmisiones tendrán derecho 
preferente, siempre que lo solicit'6I1 
en .primer lugar: " 

5.1. IIngenieros de Teleeomunica· 
eión. 

5.'2 Ingenieros técnicos deT,eleco· 
munico.c16n., , 

6.° ,La incorporación a los destinos 
que pudieran correspond'erles se efec
tUllrá el próximo dia lO de marzo. , 

zapadm'08 

'C. r. n. núm. 1 (S¡tn It' edl'o, Ma· 
drid).-Ullll. 

C. ,l. R. núm. 2 (Alcalá de HenarGs, 
Madrid) .-Una. 

C. :1. IR. núm. g (Santa Ana, Cáoe· 
rGe).-Una. " 
~. 1. 'R. núm. ~ X Cerro 'Muriano, Cór· 

daba) ,..,..,.D'os. ! -' • 

cuela de Aplicación de Tngenieros y nca. 1 R . 9 (.c< el té' d 
Transmisiones del 'EJ'ército (Hoyo de '" numo lOan ,amen e Sasebas, ,Figueras).-Una. 
Manzanares, Madrid) .-DoS. (;. l. \R. núm. 10 .(San Gregorio. Za-

B.egimiento Mixto de Ingenieros nú· ragoza).-Una. 
mero 1 (Madrlod).-Dos. e, 1. Ro núm. 11 ,(Araca, Vitoria).-

Regimiento Mixto de [ngenieros nú· Una, . 
mero ~ (Sevilla}.-Tres: , ,C. 1. iR. núm. 19 (·El Ferral de Ber-

':Bn;ta1l6nMixto de Ingenieros XX1 nesga, Le6n) .-Una. 
~Bo.dajoz).-Un!L. 'C. J. R. núm. 13 \('Figueirido, Pon-

'Bo.tal1ón Mixto de Ingenieros nI! tevedro.; provisionalmente en Santa 
(Jerez de lo. Frontero.).-Una. Cruz de Pargo., ,Lugo).-Una. 

ll3o.to.llón Mixto de Ingenieros XXXI oC. 'l. -Ro núm. 14 {General Asensio, 
{Valencia).-Una. Mallorca).-Una. 

Batallón Mixto de Ingenieros ·de la ·C. ,r. R. núm. 15 ~Generalisimo Fran
Brigada de Co.balleria (Salamanca).- co, Tenerife).-Una. 
Uno.. C. 1 H. núm. 16 (Campo Soto, Cá-

:l\egimiento- de Zapadores 'Para diz).-Una. 
'Cuel'po¡;l,e Ejército (Salamanca).- Regimiento de Instrucción de la !Es-
Dos. . cuelo. ·de AplicaCión de Ingenieros y 

'Regimiento >de ¡Pontoneros y Espe-. Transmisiones del ,Ejército -{IHoyo de 
cialidades ·de ,Ingenieros (Zaragoza).- Manzano.res, Madrid).-Dos. 
Tres. ¡Regimiento Mixto de ¡Ingenieros nú-

Regimiento Mixto de Ingenieros nú- mero 1 (Madrid).-IUna. . 
merQ 4 (Mont11l1a, Barcelona).-Tres. ¡Batallón Mixto de ,Infl'enieros XI! 

Po.rque Central de IIngeniero$ '('Vi- ('El ,Goloso, Madrid) .. -Una. 
llav,erde, Madrid).-Dos. RegImiento Mixto de 'Ingenieros nú-

'Batall6n. Mixto de- ,Ingeni,el'os XLI mero 2 (Sevilla).-Dos. 
. (Montm1a, Lérida).-Una. Regimiento de Transmisiones {SI 

(Regimiento Mixto de IIngenieros nú· Par.do, Madrid).-'Una. ' 
mero 6 (Monto.11a, San Sebastián).- lRegfmiento de R.edes Permanentes 
Tres. y S,ervicios .Especiales de Transmisio-

Batallón Mixto de \Ingenieros LXI. nes ~para Unido.des de Madrid).-
(Monta:fia, ,San Sebastlán).-'Una. , Cuatro.' 
. Agrupación Mixta de :Ingenleros de Regimiento Mixto 'de Ingenieros 

Alto. Monta11a {,Huesca).-';Una. número 4 (Montafia, r.Barcelona).-
,Batallón Mixto de 'Ingenieros OC (Ma· Una. ' 

drid) .-Una. I-tegimiento Mixto de :Ingenieros nú-
.Batallón Mixto ,de ,rnogenleros m mero 6 I(Montafia, San :Sebastián).-

(Valencia) .-Una. Una:. • 
Bato.l1ón Mixto >üellngenieros IV Parque ICentral de Transmisiones 

(Geronll) . ...,¡Una. (El Pardo, Mndrl:d) ,-Dos. 
'Batallón Mixto de OCngeni,eros VI lRe~imiento MIxto de Ing'enlel'Oe nd. 

('Vitorin).--lUna. mero 3 (Valencia).-Una. 
113lltllllón Mixto ,de ,Iu¡¡<.mieros XlIIV 

(palma de Mallorca).-Tres. 

,4.utomovn'Lsmo 

,Bnse de !parque y TI~llel'eS de Auto· 
movllismo dE! In l.a Región Militar 
(Moorid) .-!"'Una. 

'Base -de Parque y Talleres de <Auto
movilismo ,de la 7,11 Región Militar 
(Yalladolid) ........ Una. 

'Compatí1a de T,ransporte de la 

Automovitismo 

IBase de Palique y To.l1er,es de Au. 
tomovilismo de la 4.11 'I\eglón M1lital.' 
('Baroelona) ,-Una. ' 

Compatí1a. de Transportadal Grupo 
Logístico XXXiI (Vo.lencia).-'Una. 

Compañia de 'l'l'ansporte del Gl"1lPO 
Logístico de la Brigruda Aeró~ransllot¡ 
,table ,(La' 'Corutía) ........ Una. , ' 

'C;ompafiía de Transporte del G1'l1pU 



D;<ü.' núm. '34 . 

LOgisticode la Brigada de 'Caballería. 
• Jarama» (Salamanca) .~Una. 
'Regimiento, de Automovi~ismo de la 

Reserva General (M?-drid).-Una. 
Madrid, 9 de febrero de 1973. 

'CASTAÑÓN DE MENA 

'Con objeto de· que los sargentos 
eventuales de complemento de Jnge. 
nieros, de la Instrucción Militar, Es· 
cala de complemento (Instrucción Mi
litar para la Formación de Oficiales 
y Suboficiales de -Complement.o), pue· 
dan realizar los cuatro meses ·de prác· 
tiéas reglamentarias, se anuncian a 
continuación las vacantes existentes 
en las Untdades que se relacionan. 

,Los interesados deberán dirigir las 
papeletas reglamentarios que se pre
vienen en el anexo 11 de la Orden de 
1'1) de febrero de 1972 ·(D.O. núm. 31), 
a los distritos o destacam.entos corres
pondiQntes. 

'Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de publicación ·de la 
presente Orden en el DIARIO. OFICXAL, 
teniendo en. cuenta los Organismos 
que deba.n darles curso, lo dispuesto 
en el artículo 00, apartado uno, del 
Deoreto 1408¡SG de 2 de junio ·de 19116 
(D. O. núm. 14G). 

/Los residentes en Africa,Baleal'er. 
y Canarias ·deberán anticipar sus p.e
ticiones por telégrafo. 

Normas generates 

l." Los ·destinos se 'harán ;por ri· 
gouroso orden de antigüedad, y con 
el fin de evitar en lo posible desti· 
nos forzosos. los interesados podrán
solicitar por Orden ·de preferencia 
vacQ,ntes sin limitación de las mis
mas. 

2.Q Los residentes en las islas Ca· 
narias tendrán preferencia para los 
destinos en aquella guarnición, sÍem
pre que lo soliciten en primer lugar. 

8.0 Para el Regimiento de Redes 
Permanentes y Servicios Especiales 
doe Transmisiones tendrán derecho 
preferente, siempre qu~ lo soliciten 
en primer lugar: 

3.1. Ingenieros de Telecomunica
ción. 

3.2. Ingenieros técnicos de' TeIMO. 
municación. 

'4." Los que soliciten vacantes ,en 
uní·dades de Montaña acompañarán 
solamente certificado médico, sin que 
sea preciso ser expedido pór ·el Tri· 
bunal Módico. 

5.0 Lo. inúorpol'aoión 'a los dGstinos 
que ,pudiGl'an ()orres\poIldér.~es &9" ef.ec· 
~uará el día 10 do marzo próximo. 

Zapadores 

,C I l. 11. nú,m. 1 (San Pedro, Ya. 
drid).-Una. , 

C,I. IR. núm. 2 "Alcalá. (le [Henar·es, 
Madr~d) .-Una. 
. 'C, l. IR. núm. 3 ('Santa. AnaCáCe. 
:N)fl).-Una. 

C. l. :a. , núm. 4 ¡(Cerro MUrlano, 
(%:r~Q:ba) .-:-Una. 

11 de ;febrero doe 1973 

'C. ,1. R. núm. 5 (Cerro '~Ul'iano, 
CÓ1\doba).-Una . 

,e. J. R. ,núm. S :(Alvar.ez d.e Soto Ma· 
yor, Almería).-Una. 

e. ¡J, R. núm. 7 (Marines, Valencia). 
Una. 

C. 1, R. núm. 8 (Rabasa, A1icante).~ 
Una. . 

-C. I. R. núm 9 {'San C1emente de Sao 
sebas, Figueras).-Una. 

C. l. R. núm. 10 (San 'Gregario, Za· 
ragoza) .-Una. 

'C.!. R. núm. 11 (Araca, Vitoria).-
Una. . 

C. 1. iR. núm. 12 >(lE1 Ferral de Ber· 
nesga, LeónJ.-Una. 

Regimiento Mixto de \Ingenieros nú' 
mero 1 (~'Iadrid).-Dos. " 

Batallón Mixto de Ingenieros XI 
{~ladrid).-Una .. 

lRegimiento Mixto de Ingenieros nú· 
mero g (SevilIa).~Una. 

Regimi<mto Mixto de 'Ingenieros nú· 
mero 3 (Valencia) ,-Dos. . . 

;Regimiento de Zapadores para 
Cuerpo de .Ejército ;(Saramanca).
Una:. 

Regimiento de \Pontoneros y ,Espe· 
cialidades de Ingenieros {Zarago
za).-Una. 

¡Regimiento Mixto .de Ingenieros ·nú. 
mero 4 (Montalla, B!U'celona).-Dos. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú· 
mero S (Montatla, San Sellastián).
Dos. 

Agrupación Mixta de ingenieros de 
Alta. Montalla (Huesca).-Una. 

Ba.ta.llón Mixto de Ingenieros XllV 
lPalma. de Mallol'ca).-Una. • 

Regimiento de Instrucción ,de la Es
cuela de Aplicaoión de ,Ingenieros y 
Transmisiones del Ejército (Hoyo de 
Manzanares, Madrid).-Ocho. 

Transmisiones 

C. 1. Ro núm. 1 {San (Pedro, Ma
drid).-Una. 

C. r. ·R. núm. 2 .(Alcalá de Henares, 
Madrid).-Una. 

'C. l. R. núm. 1,.3 (Figueirído, Ponte. 
yedra; provisionalmente ·en Santa 
Cruz de Parga, Lugo).-Una. 

·C. l. R. núm. 14 (General Asensio, 
Mallorca) ,-Una. 

C. l. IR. núm. 15 (Generalísimo ,Fran· 
00, Tenerite).-Una. 

C. 1. R. núm. 16 (Campo Soto, \Cár 
diz).-Una. 

IRegl:miento de Instrucción de la Es· 
ouela de Aplicación de Ingenieros y 
Transmisiones del Ejérci.to (Hoyo de 
ManzanaIles, Madr:t.d) .-tSeis. 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú. 
mero 1 (Madl'id).-Una. 

[Regimiento Mixto de Ing:enieros nú· 
met'o 2 {Sevilla).-Una. 

Regimiento de Redes [Permanente 'Y 
Servioios Espeoiales de TrnnsmilSio· 
nos, para Unidades de Madrid (Mil.. 
dl'id.).-Dos. 

Rogimiento MIXto de ,IIlS'()n~()roa 
número 4 (Montatla, \Barcelona).
Una. . 

B,.egimiento Mixto de ¡Ingenieros nd· 
m·ero 6 {Montaña, San ~Sebastián).- . 
Una. , 

Madrid, 9 de febrerQ 'eLe "-973. 

557 

INGENIEIl.{OS DE ARMAs 
MENTO y CONSTRUCCION 

Destinos 

Pa,r.a o(Jubl'1r la vacante anunciada 
de :pl'ovisión normal, ]lo~ Oil"den doe 
19 de -anerD de 1973 (D. D. núm. 16). 
]lasa. destiuado, .con canicter .:volunta· 
rio, .ai Servicio de Moviillzación Mi
IlÍstElirial, el coníanda;nte ingenie.ro d¡r 
.YruaiII1ento y Construceión {Rama d'e 
Construcción y Eloot'rieiílad), D. Jesús 
Lápoez iBravo ¡(251),de la Dirección 
Genexaol d·e -Fortificaciones y Obras de 
este ~sterio. 

Ma;drid, 9 defebreJ'o de lS73. 

CASTARóN DE ME.."fA 

Ayudantes 

Edades 

,Comprobado documentalmente .eJ. d-a
l'eeho qU'8 asiste, a:l ca,pitá.u ayudan
te de .Al'mame.nto y Material, D. Da~ 
nie-l Campo tFernánclez (46), de la Fá
brica iNa.cÍonal de T.rubia, poara la. 
:rectificaci6n de aS. ·t·echa de. naciml.en· 
to,qu·s .consta >eo.'l su documentación 
milita:l', . g.e di&p()onoe, de conoform1dad 
CDn Ja .ol'.clen de 25 de septiembre de 
1!148 I(D. O. núm, 221), la sustitución 
d·e iLa que 'actuallme-ntefigura, !por la 
de 21 de mfl.a'2íO !d:e 1913 •• 

'Madrid, !l .rus feOOero de Hm. 

CASTANÓN DE MENA 

Situaciones 

'De ·a-cu·srooc.on J.o dis.puesto. en el 
Decreto de 4 de mayo de. 1960 (DIARIO 
.oFICIAL .núm. 127), pasa a pr.est.ar sus 
s-erviqiCJIs >en la, IEmpresa Nacional 
Santa Bárha.ra de Jndusúrias Militares 
S. A., ·el tententeauxíliar de Arma. 
mento y Material D .. EmUlo Suá-rez 
Tamargo (204), de la Comisión de 
Insp.scoiÓon 'de J.a IFáb:rJ.·ca rue Artille, 
ría de Sevilla, quedando en la situa· 
ción de ~Servicios Especiales», Grupo 
de -Destinos de Carácter Milita.r.,. en 
armonio.. ,~on J·o que dete.imina e] 
DeClJ.'leto de 20 de stiP-tiemboNl de 1001í. 
(D. ·0. ·núm. 223), ry Orde.n d's aplica
ción >de 11 de. ma.rzQ. de 11161 (DIARIO 
OFICIAL núm. '(4). 

iM!lldrM, 9 d El f·ebl~ero Id'e 1973. 
" 

INTENDENCllA 

Mandos' 
, Para cubrir' la vl;).cante de mando 

d.eil. IGru:po Regional de lntend:e'ooi-a 
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número 4, 'Baroolona, anuncia:d.a de 
J..ibr·e elección, ,por Or-d.en de 26 de 
di>ciembre de 1972 (D. O. núm, 298), 
he d'6SW1ado al ;teniente coronel de 
\Itntellldoencia I~E. A.l, D. José Vellido 
!Pél'ez-~~dil'ad.e (576), disponible en la 
4." Región ,}.ftlitail'. 

Madrid, 8 de. ·febre.ro de 1973.. . 

. .cASTAÑÓN DE l\m.'u 

Destinos 

Par¡ ·cubr.ir vacante de tfmi.e.nte co
ronel d'6 Intendancia ode !la Escala 
ae:tiva, existente .en J:a Jefatura de 
Almadenes y Pagaduría de olos Servi· 
ciosde :Pntendoo.cia de la 2.'" Regió'Il 
Miílitar, 'SeviHa, anunciada doe U,bre 
clecciém·por Oro en de 't de diciembre 
de 1972 (D. O ... núm. 283), se destina, 
con caráctar voluntario, al teniente 
co:ro.neid.e ;Intendencia (E. ·A.l, don 
Joaquín García Montalbán Gómez 
(562), del Cua-rtel General de ita Bri· 
gada !(le I-nfa:nteria M010rizada XXXiIá. 
Mayoría <:ent.ra.lizada. 

Madrid, 7 de enero de 1973. 

CASTARóN DE MENA 

'11 de .f~bN~ro doe 1973 

FORZOSO 

.Con arreglo a. lo _disptJ.esto en el 
párrafo 2.° y en el 3.<> del articulo ~ 
de la 'Orden de 1 de julio de 1952 
(D. O. núm. 148) •• 

Al Cuartel GeneraL de la Brigaaa·de 
Infantería Mecanizada XI. Mayoría 

Centralizada (Cam1?amento ) 

Teniente _auxiliar de Intendencia 
{ion José l\1uñoz RUfino \385). disponi
ble en Canarias, y agregado al Gru
p('} de Intendencia del Sahara. 

Madrid, 8 de febrero de 1973. 

.CASTAÑÓN DE MENA 
• 

Para cubrir vacantes de destino de 
provisión normal anunciadas por 
Orden de 1ú de enero de 1973 {DIARIO 
OFICIAL núm. 10). y con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden ,de 1 de juliO 
de 1952 (D. O. núm. 148), pasan des
tinados a las Unidades. Centros y De· 
pendencias que se indican. los sub· 
oficiales de :Intendencia que a conti
nuación se expresan: 

'Par.a, 'cuhrir vacante de comnn-dante • . Y.OLU.NT.~RIOS 
de Lntend.ellcia de la IEscala activa, AZ CuarteL Genera~ de la Brigada de 
-existen~ en e-l >Gt;ntro Té·cnico ode In'lIntante1'w, A.eorazada XII. Mayoría 
ten-d'enCla. anu1Hllada de lib.r~ eJ.ec· Centraliza(ta (E~ Goloso) , 
ción pa.r Olíden de 2,,<3 de dlCllembre 
4e 1972 (D. O. núm. 20-8). se destina, IBrigada de Intendencia. D. Franois. 
con carácter vOIl;ntal'iO, .al coman<la;n· co Gutiérr6z Aparicio (527) de la 
te !Cl,e In~e.ndencla '~!1-. A) D .. Tomás AgrupMÍón de :Intendencia de Reser
Orbe.ga Navas (1.~16), od¡SpO,nlble en va -General. 
la. 1."" Reglón 'MI.lItar, y agregado 8.:1 
Oentro Técnico -d e I·ntendenoia. 

J\lÍ8Jc1rid, 9 de teb,re.ro· de 1978. 

CASTAMN DE MENA 

.Para. cubrir vacantes Ide destino de 
provisión normal anunciadas por el'· 
den d-e 10 de 'enero ,dO 1973 .(0.. 'O. nú· 
mero lO) Y' con arregle a lo. ·dispues· 
te en la orden de 1 de julio' de 1952 
(D. :0. núm. 148), pasan destinados a 
las Unidmdes, 'Centros y Dependen· 
01a5 q;ue. se inq.11can, ílo" ,ofi.clales 
auxillirures lClIe Inten,l1encla que a co-n· 
tinuttción se expr,esan: 

VOLUNTA'lUOS 

A~ ,CuarteL Generat de la Brigada 
tierot1'an8'portabZe, Maq¡orta CentraLi. 

zada I(La C9rUf¡;a) 

A La. Agrupación de Intenaencia ae 
J.lesC1·va Genera~ (Campamento) 

IBrigada de Intendencia D. Antonio 
MUlloz Albcndea (521), del Grupo de 
Intendencia de la Agrupación !Logís· 
t.ica <le la Di visión Acorazada. «iBr.u· 
nete». núm-ero 1. 

A~ oGuarte~ GeneraL de la D~visión de 
Infantería MecanizaalJ, .Guzmán e~ 
Bueno» núm. 2. Mayoría CentraLizada 

aeL N. 1', D. «-SeviLLa) 

Brigada. de Intendencia D. Manuel 
Vinagre Matamoros .(578)' de la Un!· 
d¡¡,d de Intendencia del Grupo Logis. 
tico de 111 Brigada de Infantería 
Motorizada Xx.r.r (artiCUlo 27). 

AL "(]:1'uIPo RegionaL de Intendencia 
Tenielrte auxilitl.t' de Intendéncin" número G (Burgos) 

don Pedl'O Ib~n.s Mo.ta ·(41'2:), disponi· 
hl0 en 10. 8.1!. Región Milital' Y' agl'e. 
&\'!J¡do al 'Cuartel 'General 'de la iBrigo.
dl\ Aerotranspor.table. MO,1oI'!o. Ceno 
tralizada. 

I.H ¡Grupo Re-gto.n€t'cte Intendenc'¿a 
n1.1:mero 9 1(,Granada) 

Capitán auxt11al' de Intendencia 
dO$), Victo.l'ilnQM.~:rta.Euentes.(.lS7), ,del 
C.ll. :.Il}. númer.o 5. . 

IB1'l go.d.u. de 'lutli11ltlenoill ]J" Antonio 
Cuel'\tll. ~ñiz '¡Gt)(}), tlol CUlLrtol General 
de lo. División ,A(lo.l'l1.zadu. «IBrunete» 
mlmol'o 1, Mayor!u. 'Cellt1'~l,lllmda (aro 
t!oulo 27). 

Sargento de Intendencia D, .sa¡va.. 
dOl' .ortega ·C.alderón (009) ·del 'Grupo 
Regional de \Intendencia número 5. 

Madrid, '7 ,de febrero I de. ~978. 
• 

IGASTAMN DE MENA 

D. O. núm. M 

Matrimonios 

Con arreglo a lo dispuestO' en la: 
Ley de 13 de noviembre .de 1957 (DI&
RIO OFICIAL núm. 257) y Ord-en de 2'l 
de octubre de 1958 (D. O. núm. 251)" 
.se (lonC!6d16 ilii-cen<Jlia ¡para lContro.& 
matrimonio aJ.'comanda:nte de I-nten· 
dencia ¡(iE. A.l, D. ;Miguel Ou;rria. 60- . 
Y'enechea (LOOS),ayudant.e de campo 
del intendente de !Ejél'cito· D. Juan 
Ceroó >Rosiñol,. Jefe doe lnteoo.eneia de 
la 4." fRegiórllM1litar, oon doña Marka 
del Carmen L<\'ndresa. O;rdín Martínez. 

,Ma,(lrid, 7 ode ¡febr~ro de 1973. 

Ascensos 

Par reunir las co-ndi.ciones .que de
termina la R. O.C. de 21 de f-abrero 
de 1894 ¡(IC. L. núm .. 51), se asciende 
a sargento maestro de Banda. de.!: 
oCue.rpo 4e. ~ntendenoia. con álltigile
dad de 6 de~ f-ebrero de 1978, al cabo de 
Banda, asimilado a sargento Ama
do-r Grillo .G.rillo, üe.t Grupo Regional 
de Intendencia núm, 1, queda.ndo en 
10. situación <le di¡;.ponib-l.-e en la. l .• 
l{ogión Militn..r, ,pl.¡¡,za de Cam-pamoentG 
rMa,dl'id) . 

M8!d·rbd, O de febr-ero de 1978. 

CASTA~ÓN DE MENA 

Escala de complemento 

Vacantes de <lestlllo 

-Con objeto ,de 'que los ,alféreces 
eventuales de complemento de Inten· 
denoia procedentes de la 1. M. E. 'C. 
pUedan realizar los c:uatro meses de 
prácticas reglamentarias, se anun· 
cian a continuación las vacantes exis
tentesen las Unidades que se rela
clonan: 

Normas generaLes 

Los interesados formalizaránsu& 
peticiones en las papel.eto.s re'glamen
tarias, cuyo modelo se inserta en el 
anexo El de lo. .orden de 12 de febre. 
ro .de 1972 {D. O. núm. 37), y laS -euro 
sarán a través de los Distritos o Des- , 
tacOimeIlto.s de . la. . 11. M. iE. .c. a .que, 
pertenezcan, a la Dirección 'llenera.l 
de Reclutamiento y ,Pe~'so.nal Ide asta 
Ministerio, delltro de los diez ,dias há.
biles, co.ntado.s o. partir del sigUiente 
ul de ln pUblioo.ctón de la. presente 
O.t'(hm on el mAmo .all101Ar,. 

J,(}S :!'(1s1<l(mtes en, Aft'1oa, Balellres 
y C!l.no.rias deberán anticipar . las pe
ticiones por ·telégrafo, 

'Los d,tlst1nos 8e l1íl.l:'lin. por riguroso, 
orden.lde antigl1e.dad. y oo.11..e1 tin de 
evftul' en 10 po.slble destinos fór¡z;aaos. 
los lnt€\l'esadOS Ipodrán s.olicitar por 
or,den de 'preferenoiá vaoantea sin U.,. 
mitaoión ,de" las.mismas. 

¡La. incorJ)oración a los,. desUnos, a, 
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que 'Pudiera corresponderles se ef-ec
tuará el próximo dia lQ de marzo. 

Unidad de Instrucción de la Escue· 
la de Aplicación de Intendenéia (Avi
la).~Una. 

Agrupación de Intendencia de Re· 
ser,v,a General t Campamento) .-Dos. 

Grupo de Intendencia de la· Agru
pación -Logística de la División Aco
razada «~runete» núm. 1 (Retamares). 
Una. 

Grupo de Intendencia de la Agru
;pación Logisticade la División de 
Infantería «Maestrazgo» núm. 3 (Va
lencia).-Una. 

Madrid, 9 de febrer.o dB 1973. 

-Con objeto de que los sargentos 
eventuales de complemento -de !Inten
dencia proc6dent.es de la L M. lE. C. 
puedan realizar los cuatro meses da 
prácticas reglamentarias, se anun
cian a continuaci6n las vacantes exi5-
tentes en las Unidades :que se rela.
cionan: 

Normas generales 

Los interesados formalizarán sus 
peUciO!nes en las pap~letas reglamen. 
tarias, cuyo modelo se inserta en el 
anexo _r,I de lo. Ol'rlen de 12 de febre. 
ro .¡l·e 197'Z (D. O. IIlÍlll. 37), Y las curo 
sarán a través ae los Distritos o Des
tacunwnto¡,¡ ,de lo. 1. M. ,E. C. a que 
pertenezcan, a la Dirección General de 
Reclutami('nto y Personal de este Mi
nisterio, dt1nh'o (le 1,os diez días .há
biles, contados o. partrr del siguiente 
al de la publicación ,de la presente 
.olldo,tI: en el DIAIUO -OFICIAL. 

Los residente:s en Africa, Baleares 
y Canarias deberán anticipar las pe. 
ticiones ,por telúgrafo. 

Los' destinos se hará,n por riguroso 
orden de antigüedad y con el fin de 
ovitar en lo posible destinos forzosos, 
los intere¡:;aclos podrán solicitar -por 
orden ,d-e preferencia vacantes sin li· 
mitación de las mismas. 
, La inuorporación a lOs ,destinos a. 
que pudieran corresponderles se efec· 
tuará el próximo dio. 10 de marzo. 

Unidad de Instrucción ,de la Escuela 
de Aplicación de Intendencia (Avila). 
Dos. 

Madrid, 9de febrero ,de 1973. 

CASTAfl6N DE MENA 

Ascensos 

Por reunir ,lis condiciones que de. 
t(n'mlnnll, ,¡ns I.nstrucoiones ~a:t'a e:1 
ne~Lutam1nnto y.])ss,Mrollo, <dIe. la Es
ca.la die ,coon'p1emento d-el Ejélroito, ¡pu. 
l:Jli{lfl¡{las ,por ,Orlden de 2 d-e ,agosto de 
11152 I(D. O. ·núm. 11)11), modificadas 
PO,l' >O:I'd'Gn ,de (\ ,d:e abril de 195'1 

"(D. O, núm. 85). y con arreglo a la 
Orde;n ,c1e .9 Id-e 9'tcub,:tI8! 4e 195,2 {DlJ:A. 
RlO OFICIAL ;núm. 231), ,00 'á'&Cierud>e al 
i:lmp1eo de:, sarge:nto d.e comp[emento 
de' ,IID:tI~n!d'encia, ,con 'aritigfiedad de 

la. ;f,a.cha d-e: ila ill'eSente Ord-en, aa ca· 
ho primero d~ la. misma Escala y 
,Cuer:po, €'Jl la situación, d.a Se:rv~[)io 
-ev,entual, Santiago Más Sálnc1iez, deJ 
Gru¡po ·d'e Jntendencia de la Agrwpa
ción .LogístIca de .10. División d.e In
fantería Motoriz8Jda .«~Iaestrazgo» nú~ 
mero 3, ,quedando .en la <die disponible, 
ajena .al servicio< activo. 

Madrid, 6 de fe1J.rero de 1973. 

V ~J,l.IAS ARMAS 

Concursos 

Segunda convocatoria. 
Una vacante fie tenient.e coronel o 

CAST1h'iÓN DE MENA' comandante de -cualquier Arma, 'Es· 

VE'ÍEIUNARllA MILITAlR 

l\'Iandos 

cala activa, Grupo de .Destino de ,J\r, 
ma o C:uerpo», 0, en sU defecto, para 
los de estos empleos de la' ·Escala 
complementaria, plantilla eventual, 
para. juez del Juzgado Militar Bepe-. 
cia1 Permanente ¡Instrnctor de las di-o 
ligencias deriva >das de la aplicación' 
en el Ejército de la Ley 122/1962 -de 24, 
de diciembre, sobre uso y circulación 
de vehículos >de motor 'en la plaza de, 
Pontevedra. ' , 

!Para cubrir la vacante . de mando Los peticionarios, .quedan dispensa-
exi.strmte -en la Jefatura 4e Veterina· dos del plazo de mininl.a permanen. 
ría dlS la 3." Región Militar, 3lnuncia- cia en sus actuales destinos a efectoSc 
da ,por ,Orden de 27 de -d:ieiembre de" de. petición para esta vacante, excep-
197Z (D. O. :núm. 296), he designado, -to para aquel personal a cuyo desti
con .cará-cter voluntal'io, al teniente, no se le señala concretamente ·perma· 
COl'ollf!<l v!)1ieI:inal'io de :la Escala acti- i n0n01a específica por cirounstanch 
va D. iPlácido Delgado Claudel. (151), ,1 de territorio o servidumbre de titUlo. 
doé la loefatu1'a de y.eterina.ria üe la Pura cubrir esta vacante regirá la 
g." Hegióll Militar. preferencia. establecida del ,párra-

MOiGl'id, \) de. febr,aro de 1973. fo 2.0. del articulo 152 del 'Código de 

,CAsTAfl6N DE MEtiA 
justioia Militar. 

Documentación a ,enviar a la. Direc
ci(¡n General de Reclutamiento y Per
sonal : Instancia y ~'icha-resumen. 

El plazo de admisión de instancias 
¡Para. cubrir la vacante .¡le mando debidamente informadas y documen

existente eu la. U,nl:dad de Veteri·nru:ia tado.s seró. ,de diezdias hábiles, cono. 
llúmero 5, an-u:rbciada ,por Orden d:e 1 tUdas a partir del siguiente 'al de la. 
29 de dki,emb-!le de 19-72 (D. O. núme- publicación de la presente Orden en, 
1'0 208), he desig.l1ado. cCJ,n carÚ:cte.r el DIARIO 'OFICIAL, teniendo en cuenta 
vO'lunta;J:·io •. al teniente cOll'onel v<lte· los Organismos que deban darles CUl'
rina:l'io d,e la 'Escala aetiva D. Juan so lo dispuesto 'en el artículo 00, apar
lPél'ez IEstel'8;S 1(162), doe La Uit1Í>dad de tado uno, del Decreto 140Sj()& (DIARIO, 
\'e-ter~tlal'ia núm. 8. OFICIAL núm. 146). 
. Mad'l'i:d, 9 'de f.ebrero de 1973. Madrid, 9 ,de febrero de 1973. 

,CASTAl'IóN DE MENA 

Vacantes de mando 

De llibre -e.lecci6n. 
Un'a d.e tenientecoro'neJ. v'eteri·na· 

rio ,d'e la iEscMa aíctiva,e.n la, Jefatura. 
de v.eter,i·n>ll.l'ia ,d,e 'l:a $." Región Mi
mar .(ILa. Corul1a). 

Do'cumentació:n,: iI.nsta:ncia,colpía 4e 
la Hoja. deServilcio,s, Ficha-resumen, 
ajus-tada M -mo,(Le-lo ¡pub.licado por 
. Orden de 25 i{],e ma.rzo de 1961 (DmllO 
OFICIAL núm. 73), <é informe reservado 
a ,que hEliCie rel'er,encia i1:a ürd.en d,e 
'1 .de a,gosto de 1953 (D, O. núm. 178). 

Pla.zo {l-e admis16n de peticiones: 
QUilWO ,a'1Ils lul.bl1e,s, 'contados ap,a,l'· 
Ur del liIigui-ente wl o:e Ja ,pubHca'clóll'l 
d,e -la 111"es,ente ,Olldellt ene~ DIAIUO 
-OFICIAL, telll,l:e,tldo en cuen-te. ilos Olrga
llts.nws ,-(¡U,E) deba.n d'M']¡es cm'so, lo 
dispues-to .en 'el. articul06G, a,.parla
do uno, del 'De,c,reto 1408/tl6 ,(D. O, nú. 
,me'ro .146). 

-Madrid, 9 :de f'e,br-ero de 1973. 

'CAsTAMN DE MENA 

'CASTAfl6N DE MENA 

Una. va"c.a;nte de subteniente o briga·. 
da. de cUMqu,iJer Arma, pa.ra Secreta
rio doe Causas de:l. Juzgooo Milita.r 
Pe,rma:nente d:e 110. \l.a Regi6n Mil1t8!r" 
p,}aza lde Gr8Jn,ada .. 

Documentación .a; lenviar a :la Capi· 
tanía Ganara-l de ,la 9.a: Región MHi· 
tal'; ,¡.nstancia. 'Y ,f'hllha-resumen, que. 
d-ebJerán teIlJel:' ,entr.a.4a ,dentro del plla. 
zo de -quine'e días hábiles, contad.o.g a . 
partiór del _siguile.nte al de la. ¡puNi. 
cMión de ,¡,a ,:¡;lil,'oo,en-te Oa:d-en el!} ea 
DIARIO Or,'rear" tentend,o" en cuenta. 
10,5 'Üirga,nismo's que. d'eban darles cur
so, lo dis'puesto e-n ·el artíoulo- 00, 
a'pa.rto.-dlo fU'na, del J)le-c.rato :U,OO/6(J, 
I(D. O. mimo rJ.46) , 

IE1!lpi,j'ado el ,p-lazo !d;e ,admisión de 
insta.lloi'as, ,se -e'f,cctuM.'d por ~a Auto., 
ridad JurUoio,.l ,oo'l,'l,'es'pondiente e~ exa,· 
:raen prevenido en el reglamento 
aprobado ¡por Orden d,e 11 de Juni-a. 
de 1919 (<<C. L.» núm. 232), verificado el 
,cua,l, s'a ¡),',emd.tirá a este Mini'Sterio 
(Dire,ooión lGenera,l J('l.e R.eclntam:i,entQ, 
y lf'iersClnaQ).' la . ,(}oJ:JJ:\eSiPondiente IPiI.'Oe 
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¡puesta y actas de examoo, -en unión 
de ¡las d'Ü,cumenta'lliones de todos itos 
~soncitantas. 

M8!cLrid, 9 de ¡febrero de 1973. 

CASTARóN -DE MENA 

-.-

Vacantes de destino 

De ilibreelección: 
Tres de suboficial dee cuailquier Ar

-ma, con 'll(}nocimümtos de m~no
grafía, cexistentes en ei Centro Supe 
1'101' .¡].e ~E&tudios -de Ja Defensa Na-
cional {OES'EDE)¡). ' 

Do'cument.a.¡;ión: :tnstancia y Ficha
resumen. 

El plazo dee admisión d.e instancias 
será od,e qui,n'lle días hábiles, contados 
a pa¡rtir <l:e-l sigui,ente ·8.11 de la ;publi
cación de Ila $)<reoonte Orden .en ea 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta itas 
Orga:n.ismos qu-e deban I(Ia.l'les curso, 
Jo dispuesto ,en el artículo 66, apar
ta;do uno, del Deexeto 1408/66 (DIARIO 
·'OFICIAL núm. 146). 

!Madrid, 9 .¡].e febrero d-e 1973. 

ICASTA~ÓN DE MENA 

:De .libre €J,¡;cc16n. 
. .una: v3¡Ca.nte de sargento ¡primero o 

. sargento de cualquier Arma, mecanó
grafo, próxima a producirse en el Alto 
Estado Mayor (Secretaría Permanen
te del Comité Conjunto del Convenio 
,de Amistad y Cooperación entre Es
,pal1a y Estados Unidos de América). 

,oocumanta·ción: Instancia y Ficha
.tresumen. 

IEl plazo ¡d,e ,wmisi6n de, instancias 
s'erá >de quinoe días hábiles, conta;dos 

:ll, partir del siguiente al de la pubhca
oei6n de na, .1P,l:1e,senlj¡e O:rden 19[L el 
DIAnIO 'OFICIAL,' teni·endo ,en cuenta 
los Ol'ganismQls que ,deban dMi'es curo 
so, ,10 .¡Jis,plles,to, ·cm ,e:[ artí,culo 6&, 
apa,l'tndo uno; del D'ec.retQ 1408/66 
(n. O. núm. 14>6). 

,Madrid, j) de ;[,eOOero de 1973. 

CASTAfilóN DE, MENA 

--------__ .. I ••• ~ •• I .. ---------

Direcci6n General 
de la Guardia -(ivi~ 

Destinos 

COlmo res'llltwo Ide:l >ooncul'~'O anu:n· 
,>o~ad() ,po,!' ,Orden ode 16 del mes a.nte-

1'ioT(D. O. .núm. 13), se destina, 8:] 
Subsecto1' odie T,ráfico <l:e ita Gual)llia 
qvilde Madrid, ail cll!pitán de dicho La Orden de 28 ,de jUlio de l1n2 
Cuerpo D. José Vila Guardia, de la ,(D. O. núm. 113) , por la que pasaba. 
242 Comanda.néia ~Almería), quedando a la situación de retirado en el mes 
afecto 'par.a. documentación y habe,res de octubre de igual año, por cumplir 
al. 11 Tereio (:Mad.rid). la '-edad reglamentaria, entie otros, 

.Madrid, 9 odie febrero de 1973. el subteniente de la Guardia Civil 
don Manuel Sánchez' Frías, del U. 

CASTAÑÓN DE MENA Tercio,queda rectificada en lo que al 
mismo se refiere en el sentido de que 
pasa a dicha situación por inutilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en 

!Para cnbrir la vaca.nt-e' Ml:uncia¡:la 
en tumo di& lilFr.e eleoción ;por Ord€'Q. 
de 11 d-el mes anteriDr (D. O. núme
ro 10), s"e 'l,lestina a .l!a A.cademia Es
pooio&l de la -Guardia Civil, al 'capitán 
de di.oho- eu,ffi'Po D_ José Mat'llo Mateo, 
de ;la 222 Comandancia (Cáceres). 

~1a,dil.'id, 9 .rus .febr,e.ro de llt73. 

el artículo 65 del Reglamento de 'l?!1 
de noviembre de 1927 (~C. L." núme
ro 488) para aplicación del !Estatuto 
de Clases 'Pasivas. 

Madrid, 9 de febrero de 1973. 

oCAsTAÑÓN DE Mfu~A .con ailTeglo- a lo .establecido .en 8'1 
artículo 65 del Reglamento para aa 
aplicaeión ded Estatuto ,:1e Clas€S P.a
sivas del !Estado de 22 de ~1.ubre de 
1926, .causa baja en {JIl Cuerpo de la 

1?ara cubrir la vacante anunciada Gual'dia CiviJ, ipasa.ndo a la sÍtua>ción 
en turno de libre elección por Qrden do l'.etirado ,por mutHidad fisiea, por 
de 16 de diciembre último .(D. O. lni· fin d-eJ. :prese-nte mes, ,el brigada de 
mero 288),. se destina a la, Academü.\ dicho Cuerpo -D. José Moreno Rami
de la Agrupación de Tráfico de la l'ez,con destino .en el 41 Tercio, de-
Gu{tl'dla.Civll al capitún de dicho 1 biendo hacé-rcele :por ,el Consejo Su
Cuerpo -D. 'Carlos Lázaro COl'thay, del lJIl'smO ,de Jtt.<:¡ticia Milita,!', el seI1a.la
Colegio de Guardias Jóvenes «Duque miento d.el haber pasivo que l~ COT,res
da Ahumadtl.», quedando afecto para. po.nda, previa, !pro:puesta. reglamen. 
documentacIón y haberes al 11 Ter· taria. 
cio {Madrid). Madrid, 9 de .f.ebrol'o Id.e 1973. 

Madrld, 9 de :febrero de 1973. ' 

CASxARÓN DE MENA 

Vacantes de destino 

Con arreglo a lo dispuesto en el al'· 
tículo 1.0 de la Orden de 19 'de a,gosto 
de 1953 (D. O. núm. 100), se 'a,nunc1a 
para ser cubierta en tUt'no de libre 
elección una vacante de capitán de la 
Guardi.a Civil, en el ,Colegio de Guar· 
días Jóvenes «Duque de Ahumada,. de 
dicho Cuerpo, siendo preferidos flIque-
110s 'que se hallen en posesión de di· 
plomas o títulos especiales de aplica· 
ción en el inclico.do Centro. 

¡r;o,s instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario 
(\ este Ministerio (Direcci6n General 
do lo. Guo.l'diaCivll, Sección de !Per
sonal), deberán tener entrada en el 
mismo' autes 'de los veinte dias natu
¡'alm;, contados a partir de la publica
ción do esta ,Orden, (tCompaftadas de 
copla de la IFi.ch¡¡,·resU1YlGn, ajustadl\ 
111 mocl{llo publicudo por 'Ordan de 25 
de ml1t'zo dp, 1961 (n. ,O. número 73) 
(J01'1·l1:Ñ.t\ OH In, f¡wluL do lo. I.lolil.lltud, 
cltllJi.otHlo las t]lllc.!ttdofiJ l'esldentes Cln 
Mi'leo" U{ltlOlLl'üS y Call1l.rJo.s o.ntioipnr 
,VOl' tnlC>¡.rmfo l(LS peticiones. 

MIJ.d1'id, !) Q,etebl'oro de 1973. 

,CASTARóN PE MENA 

CASTARÓN DE MEN;A 

'La. Ovden de 19 de diciembre de 1972 
(D. O. núm, 293), por la que pa.sa a 
la. situación de retirado en el mes de 
marzo pr6ximo, por cumplir la edad 
reglamentaria, entre otros, el gua.rdia. 
segundo de la Guardia Civil Pedro 
Castillo Hernández, del 31 Tercio, que· 
da. sin efecto en lO que al mismo se 
refiere, pasando a ·dicha. situa,ción 
en fin del mes actual, por inutilidad 
física, como comprendido en el ar· 
ticulo 116 del Regla,mento de 21 de 
noviembre de 19'27 (.C. L .• núm. 488) 
para la aplicaci6n del :Estatuto de 
Clases /Pasivas. 

Madrid, 9 de ¡febrero de 1973. 

CASTAffóN DE MENA 

Btlias 
Según comunica el Director Gene

ral do la ·Guo.rdil1 Civil ha iallecldQ 
O!l. 'fra.ba.zos Manzaneda ('Orenae), el 
dio. 4 de febrero de um, el sargento 
d(l dicho Cuerpo D. Josó Lama Vó,z
quez, que se hallaba 'destinado en el 
63 'rcreto, 

Madrid, 9 de febrero de 1973. 

ICASTAffóN PE MENA. 
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